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EDITORIAL

Estamos a 
comienzos de 
un nuevo curso. 
Este es el primer 
Editorial de este 
año académico 
que tiene como 
ejes centrales la 
continuidad de la 

educación presencial con una pan-
demia todavía latente, aunque pa-
rece que en retirada, y la implan-
tación de una nueva Ley Orgánica. 

Me contaba un amigo de la ju-
ventud cómo al llegar a su casa de 
madrugada tras una larga noche, 
su padre le levantó muy temprano 
con un “vamos a pintar”. Cuando se 
levantó sin rechistar, más le valía, 
pero con nulas ganas, se encontró 
que había una sola brocha. En pu-
ridad el “vamos” era un “vas”. Lo 
que llama la RAE plural sociativo.

Esta forma expresiva es muy 
utilizada por nuestras administra-
ciones en todos los órdenes y, por 
supuesto, en educación no es me-
nos. Posiblemente sea más que en 
otras. 

Así se dice “vamos a asegurar 
la educación presencial con menos 
restricciones”. La sociedad podría 
pensar que estos políticos van a 
hacer algo para cumplir con esa ga-
rantía. Los docentes, que sabemos 
de letras también, sabemos que se 
trata de una simple expresión. Ya 
nos apañaremos con lo que tenga-
mos para que pueda hacerse. 

Del mismo modo sucederá con 
la implantación de la LOMLOE. Ya 
están circulando borradores y pro-
yectos de Reales Decretos de eva-
luación y currículo. Todo se vende 
como innovaciones y cuestiones 
que, sin duda, van a mejorar nues-
tro sistema educativo. Para su 
desgracia, los docentes tenemos 
memoria y sabemos que son cues-
tiones ya probadas y que no tuvie-
ron éxito ninguno. 

Al fin y al cabo, toda ley o nor-
ma educativa se sustancia en un 

docente en un aula. Y este “hay 
que hacer que el alumnado…” que 
sostiene toda la literatura inclui-
da en estos documentos se con-
vierte en que al profesorado con 
los mismos recursos personales 
y mismo número de alumnos y 
alumnas por aula se le otorgan 
mayores responsabilidades. El 
debate en las aulas, el intento de 
autoaprendizaje, el refuerzo indi-
vidual que evite las repeticiones, 
la autogestión de su aprendizaje 
y todo ese nuevo lenguaje que 
define principios ya trillados en 
los años 90 se hace imposible en 
la práctica diaria. Lo que no pue-
de ser, no puede ser y además es 
imposible. 

En CSIF llevamos años claman-
do por variar estas condiciones. 
Este plural es literal. Son nume-
rosas y diversas nuestras publica-
ciones al respecto. En la última de 
ellas “Razones y propuestas para 
una nueva Ley Educativa” mencio-
nábamos que no podíamos esperar 
resultados diferentes sin cambiar 
nada. 

Partir de la experiencia profe-
sional para elaborar medidas y le-
yes educativas, reducir las ratios 

signifi cativamente para mejorar la 
atención individualizada, dignifi car 
la labor docente mejorando y ga-
rantizando sus condiciones labora-
les en un Estatuto Docente o bus-
car entre todos un Pacto de Estado 
para estabilizar el sistema educa-
tivo son ideas básicas y que todos 
entendemos como necesarias para, 
así sí, modifi car y mejorar la Edu-
cación Pública en búsqueda de los 
resultados esperados de nuestro 
alumnado. 

Así se lo hicimos ver a la señora 
ministra de Educación y Formación 
Profesional, Pilar Alegría Continen-
te, en la reunión mantenida con 
ella y su equipo. Es de agradecer 
tanto que nos recibiera como el ta-
lante que dispuso. Por supuesto, le 
hicimos ver estas cuestiones, como 
también nuestra disponibilidad de 
negociar y consensuar lo que haga 
falta para ser consecuentes con lo 
que pedimos en la búsqueda de un 
Pacto de Estado por la Educación. 
Practicamos nuestra identidad de 
sindicato serio y profesional y no 
caemos en el “hay que hacer” y no 
actuar. 

Por la dignifi cación de la labor 
docente.

Un curso nuevo. Viejos problemas
MARIO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
PRESIDENTE SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF

continuidad de la 

PRESIDENTE SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF
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• Atendiendo 
a una reitera-
da demanda de 
CSIF, el Minis-
terio de Univer-
sidades incluye 
una disposición 
adicional en el 

Real Decreto Ley “sobre medidas 
para la recuperación y el estable-
cimiento de la actividad empre-
sarial” para para que los profe-
sores y profesoras asociados que 
hayan perdido su empleo fuera 
del ámbito académico universi-
tario, puedan ser contratados en 
el curso 2021-2022

• Excepcionalmente, por moti-
vos justifi cados y con un ámbito 
del curso 2021-22, la renovación 

de los contratos podrá realizarse 
sin que sea necesario acreditar 
por parte de la persona contra-
tada el ejercicio de una actividad 
profesional fuera del ámbito aca-
démico universitario

El Consejo de Ministros del pasado 
25 de mayo de 2021 aprobó el Real 
Decreto Ley sobre medidas para la 
recuperación y el restablecimiento de 
la actividad empresarial. En ese Real 
Decreto, el Ministerio de Universida-
des incluyó una disposición adicional 
donde se regulan las reglas aplica-
bles a la renovación de los contratos 
de profesorado asociado celebrados 
por las universidades.

La situación socioeconómica provo-
cada por la COVID-19 ha traído como 

consecuencia que determinadas pro-
fesoras y profesores asociados se ha-
yan visto afectados por extinciones o 
suspensiones de sus relaciones labo-
rales o por cancelaciones de su acti-
vidad profesional externa al ámbito 
académico. Es por ello que, excepcio-
nalmente, por motivos justifi cados y 
con un ámbito temporal limitado al 
curso 2021-2022, la renovación de 
dichos contratos podrá realizarse sin 
que sea necesario acreditar por parte 
de la persona contratada el ejercicio 
de una actividad profesional fuera 
del ámbito académico universitario.

Esta disposición adicional faculta a 
las universidades para que puedan 
proceder a dicha renovación, permi-
tiendo así el mantenimiento de di-
chos empleos.

• Pedimos respeto y apoyo a los investigadores 
de Universidades y OPI’s

• Necesitamos un mejor diseño de las políticas 
científi cas

La convocatoria 2021 publicada por la Agencia Estatal 
de Investigación de Proyectos de I+D+i para la reali-
zación de “Pruebas de Concepto” ha dado el ridículo 
e insufi ciente plazo de 15 días a investigadores y 
científi cos. No es una excepcionalidad ya que distintas 
administraciones, desde el Ministerio de Ciencia hasta 
las Comunidades Autónomas, tienen la infame afi ción 
de abrir “convocatorias exprés” relacionadas con pro-
yectos de investigación por un periodo de tiempo de 
15-20 días o tres semanas cada vez que aparece dinero 
para la ciencia.

El resultado es que se restringe el número de inves-
tigadores que pueden presentar proyectos y TODA 
la presión se le traslada al investigador principal que 
tiene que escribir, coordinar equipos, fi rmar acuerdos, 
establecer colaboraciones público-privadas, lo que sea 
y a contrarreloj en un tiempo efectivo mínimo que no 

pasa de 7-10 días hábiles en muchos casos. Además, 
la situación se complica si se trata de una convocatoria 
nueva con requisitos diferentes o si coincide con una 
época de más presión docente, científi ca o de gestión.

Mención aparte merecen además los requisitos, a me-
nudo contradictorios, que se requieren para ser investi-
gador/a principal, para formar parte del “Equipo de In-
vestigación” o para integrar lo que en las más recientes 
convocatorias se ha venido en llamar el “Equipo de Tra-
bajo”. Pese a que dichos requisitos suelen aparecer, con 
mayor o menor claridad, en las convocatorias ofi ciales, 
las Universidades suelen hacer su propia interpretación 
de esos requisitos, limitando cuando no impidien-
do incluir a determinados investigadores/as (por 
ejemplo, Profesores Asociados) en los equipos.

Cada vez se requiere más papeleo y la carga buro-
crática que recae sobre el PDI, agravada además 
por plazos de tiempo insufi cientes para poder 
aportar toda la documentación requerida, es un 
tema de reivindicación importante para CSIF que 
se debería de corregir y mejorar. Cualquier convo-
catoria en la UE es de TRES MESES lo que permite tiem-

Las Profesoras y Profesores Asociados que hayan perdido 
su empleo fuera del ámbito académico universitario 
podrán ser contratados en el curso 2021-2022

CSIF critica las “convocatorias exprés” de ayudas 
para proyectos de investigación

RAMÓN CABALLERO
VICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓNVICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN
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· CSIF considera que el personal docente e in-
vestigador funcionario y laboral debe tener los 
mismos derechos salariales y laborales

· Razones de estabilidad, de condiciones labora-
les y de seguridad jurídica aconsejan tender a 
que gran parte de la plantilla pertenezca a los 
cuerpos docentes funcionarios

· El Ministerio de Universidades tiene que acabar 
con la precariedad e inestabilidad del PDI la-
boral eliminando la tasa de reposición y permi-
tiendo amplias convocatorias de plazas de PDI 
funcionario o contratos indefi nidos

· No consideramos razonable que el Gobierno 
fomente la laboralización de las plantillas per-
mitiendo que cada Comunidad Autónoma cree 
fi guras laborales propias, paralelas pero des-
iguales, respecto de las de TU y CU

· CSIF apuesta por funcionarizar al Profesorado 
Contratado Doctor y eliminar la pretensión de 
una carrera académica dual y paralela (laboral 
y funcionarial)

Para CSIF, esta progresiva y descontrolada labo-
ralización, no sólo crea precariedad e inestabili-
dad entre los colectivos afectados, sino que gene-
ra pérdida de derechos, diferencias injustifi cadas 
y agravios comparativos:

· La seguridad y la estabilidad de las plazas de TU y 
CU contrastan radicalmente con la inestabilidad, 
la temporalidad y la dedicación a tiempo par-
cial de la inmensa mayoría de los contratos de PDI 
laboral.

· A excepción de algunas universidades, al PDI labo-
ral no se le reconoce ni se le paga el sexenio 
ANECA hasta que accede a la categoría funcio-
narial y, en caso de reconocimiento y pago, se limita 
a determinadas categorías.

· El PDI laboral temporal tiene muchos impedimen-
tos en el acceso, el reconocimiento y el pago del 
Quinquenio docente, del Sexenio de Investiga-
ción y del Sexenio de Transferencia.

· En muchas ocasiones el PDI laboral no puede acce-
der a la docencia de postgrado lo que difi culta 
su acreditación, cuando se le exige una cantidad de 
horas como mérito obligatorio.

· Gran parte del PDI funcionario es de Clases Pasivas 
y puede mantenerse en su trabajo hasta los 70 años 
de edad. También tienen la posibilidad y la ventaja, si 
así lo desean, de jubilarse a los 60 años con 30 años 
de servicio. En cambio, el profesorado contrata-
do termina obligatoriamente su vida laboral 
cuando alcanza la edad legalmente establecida 
(65-66 años en la actualidad según tiempo de 
cotización).

· Muchas de las fi guras del PDI laboral temporal 
no pueden acceder a los Proyectos de Investi-
gación, ni como Investigadores o Investigadoras 
Principales ni tampoco como miembros del Equipo 
Investigador, y se ven relegados (en el mejor de los 
casos) a formar parte del “Equipo de trabajo”. Algunas 
Universidades tampoco les incluyen en los proyectos 
internacionales (ERASMUS+, Horizon Europe…).

· El profesorado contratado laboral no pueden 
ocupar plazas reservadas a profesorado fun-
cionario en otras instancias, como la Magistratu-
ra (por ejemplo, el Tribunal Constitucional). Ni pue-
den solicitar comisiones de servicio a fi n de ocupar 
plazas relevantes en otras instancias, nacionales o 
internacionales (por ejemplo, Letrados de los Par-
lamentos).

· La movilidad del profesorado laboral es muy 
limitada, dada la disparidad de contratos entre co-
munidades autónomas y les es imposible participar 
en los Concursos de provisión de vacantes al no ser 
funcionario/a de carrera.

· Las retribuciones del PDI contratado se negocian en 
cada Convenio Colectivo lo que puede conllevar dis-
paridad y precariedad salarial, dependiendo de 
la situación fi nanciera de cada universidad y de cada 
comunidad autónoma, lo que impide seguir el pre-
cepto de la no discriminación: “de igual trabajo igual 
remuneración”.

· En muchas universidades, el PDI contratado labo-
ral no puede acceder a los complementos au-
tonómicos ni a determinadas ayudas sociales 
dependiendo de la categoría contractual.

· El PDI laboral puede verse afectado por un des-
pido colectivo, lo que no puede ocurrir para el PDI 
funcionario.

Contra la discriminación, las diferencias y los 
agravios entre PDI funcionario y laboral

po de hacer las cosas con rigor, seriedad y tranquilidad. 
Del mismo modo, las convocatorias suelen adoptar un 
calendario anual conocido, de forma que los proyectos 
pueden prepararse con tiempo. Insistimos, convocato-
rias similares en el Espacio Europeo de Educación Supe-
rior se conocen con todo lujo de detalles varios meses 
antes lo que favorece el establecimiento de convenios y 
acuerdos que favorecen la participación de sus investi-
gadores/as en proyectos altamente competitivos, tanto 
a nivel nacional como internacional.

¿Qué pasa con la planifi cación, con la gestión del calen-
dario y el ajuste de los tiempos? Parece que el diseño 
de estos procedimientos obedece a la improvisa-
ción y demuestra falta de rigor o desconocimiento 
de la realidad de la investigación y del sistema de 
I+D+i en España y en los países con los que com-
petimos. En defi nitiva, para CSIF, estas “convocatorias 
exprés” denotan falta de consideración y respeto a la 
labor de los investigadores españoles, tanto en Univer-
sidades como en Organismos Públicos de Investigación.
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Queremos resaltar que, como ya os informamos antes 
del verano, CSIF fue la organización sindical que pidió 
formalmente al Ministerio de Universidades incorporar 
al PAS en la futura Ley Orgánica del Sistema Universi-
tario (LOSU). Y es que, hasta ahora, ninguna ley uni-
versitaria recogía de manera singularizada al PAS por lo 
que nos congratulamos de haberlo conseguido y 
que el Título XI se refi era íntegramente al Perso-
nal técnico, de gestión y de administración y ser-
vicios de las universidades públicas.

Además del cambio de denominación, se recoge por pri-
mera vez la posibilidad -también planteada por CSIF- 
de desarrollo de la carrera profesional, mediante la 
progresión de grado, categoría, escala o nivel, sin nece-
sidad de cambiar de puesto de trabajo y con la remune-
ración correspondiente a cada uno de ellos. Asimismo, 
podrá desarrollar su carrera profesional, mediante el 
ascenso en la estructura de puestos de trabajo, aten-
diendo a la valoración de sus méritos.

Para CSIF también resulta positivo que el texto incluya 
nuestra petición de establecer programas de incenti-
vos para este colectivo, vinculados a sus méritos 
individuales. Del mismo modo, resulta interesante 
que la Ley incluya el establecimiento de planes anua-
les de formación permanente y planes plurianua-
les destinados a la movilidad del actual PAS.

Sin embargo, para CSIF puede generar dudas y no 
resulta adecuada la forma de provisión de pues-
tos que se recoge (concurso), así como la posi-
bilidad de concurrencia de personal pertenecien-
te a cuerpos y escalas de otras administraciones 

públicas. Recordamos que la provisión de puestos de 
trabajo en las OEP debe ser por concurso-oposición, no 
solamente por concurso. Si se refi ere a la provisión de 
puestos de los concursos de traslados, lógicamente ha 
de hacerse por concurso de méritos.

También es de valorar que se refl eje en el texto 
otra reiterada demanda de CSIF como es la pues-
ta en marcha de programas y mecanismos de es-
tabilización para asegurar que, en un plazo máximo 
de cinco años, sus relaciones de puestos de trabajo se 
ajustan al 8%, límite de temporalidad establecido por la 
normativa específi ca.

Por último, desde CSIF insistimos en que el PAS debería 
tener mayor representación en los órganos de gobierno 
de las universidades al tener carácter permanente y ser 
parte esencial de la estructura y la actividad universitaria.

El Personal de Administración 
y Servicios en la futura LOSU

Nota: estas situaciones afectan al PDI en la mayoría de 
las universidades, aunque pudieran darse casos dife-
rentes debido a la existencia de enormes disparidades 
y desigualdades provocadas por las propias universida-
des y las comunidades autónomas.

La aparición de los cuerpos docentes universitarios res-
pondió a una demanda de la sociedad española que bus-
caba para las universidades públicas fi guras docentes 
e investigadoras estables y de calidad contrastada. La 
consideración de profesorado funcionario confi ere al PDI 
seguridad jurídica y laboral y evita que queden al albur 
de los vaivenes políticos y de los gobiernos de turno.

Sin embargo, parece que en los últimos tiempos hay un 
interés creciente en el Ministerio de Universidades, en 
determinados sectores de la CRUE y de comunidades 
autónomas como Cataluña, en ir reduciendo las plazas 
de profesorado funcionario (Titular de Universidad y de 
Catedrático de Universidad) a fi n de forzar una rampan-
te laboralización de las plantillas universitarias.

Las excusas utilizadas de agilidad, efi ciencia o autono-
mía, no por ser variopintas tienen más fuerza, ni escon-
den bien las verdaderas intenciones que ocultan, y que 
tienen que ver más con el control político y la injerencia 

de otros actores y con el objetivo de forzar la sumisión 
de las Universidades en lo que respecta a la selección, 
la contratación, el desarrollo profesional y la posterior 
actuación de estas fi guras docentes.

CSIF considera que hay que superar esta discri-
minación y que el personal docente e investigador 
funcionario y laboral debe tener los mismos dere-
chos salariales y laborales. Además de la legalidad 
vigente y de la necesidad cada vez más imperiosa 
de reforzar una Universidad y una Investigación 
Públicas y de Calidad, razones de estabilidad, de 
condiciones laborales y de seguridad jurídica re-
comiendan que la mayor parte del PDI pertenezca 
a los cuerpos docentes funcionarios. Para acabar 
con la precariedad e inestabilidad del PDI laboral 
el Ministerio de Universidades tiene que eliminar 
la tasa de reposición y convocar un número sufi -
ciente de plazas de profesorado funcionario o con 
contratos indefi nidos. No consideramos razonable 
que el Gobierno fomente la fragmentación laboral 
de las plantillas del PDI permitiendo que cada Co-
munidad Autónoma cree fi guras laborales singu-
lares en competencia con las de TU y CU.
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Os recordamos que, para cumplir con el real decre-
to, ANECA tiene que aprobar y publicar la refor-
ma de los criterios de acreditación antes de que 
acabe el año 2021. Suponemos que, previamente, 
nos tiene que convocar para estudiar y analizar 
los cambios a introducir. 

Como ya sabéis, desde CSIF hemos presentado a la 
ANECA propuestas para solucionar problemas recurren-
tes y mejorar los criterios de acreditación. Entre otros: 

· Poner en marcha la acreditación multidiscipli-
nar

· Dar una mayor valoración a los sexenios de in-
vestigación que evalúa y aprueba la CNEAI

· Supresión de méritos que no dependen de la vo-
luntad del solicitante

· Acabar con la restricción del plazo a los últimos 
10 años en alguna área de conocimiento

· Replantear la exigencia de determinados crite-
rios (número de publicaciones, índices de im-
pacto, revistas con sello FECYT) en las áreas con 
tasa de éxito más bajas

· Limitar el monopolio de artículos en JCR y abrir-
se a otras herramientas y bases de datos cien-
tífi cas

· Propuestas sobre igualdad, valoración de la cua-
lifi cación de la maternidad y su cuantifi cación

También, con respecto a las acreditaciones, desde CSIF 
hemos presentado numerosas protestas sobre la apli-
cación informática, los alarmantes retrasos o la nece-
sidad de simplifi car y unifi car procesos. Reconocemos 
avances en información y transparencia, pero lamenta-
mos que, a día de hoy, nos sigan llegando las siguientes 
quejas:

· Error del portal Web e imposibilidad de subir 
archivos de los méritos para que sean tenidos en 
cuenta cuando evalúen las Acreditaciones del Progra-
ma de Evaluación del Profesorado (PEP). Esta situa-
ción, mantenida en el tiempo y no resuelta ni por el 
Ministerio ni por la ANECA, está dañando derechos de 
los profesores e implicando retrasos de varios meses 
en la presentación de su acreditación. 

· Problemas con el requisito obligatorio de tener 
30 horas de docencia en postgrados ofi ciales que 
implican evaluaciones negativas para afectados por la 
comisión D15 (en la actualidad D15 Ciencias Econó-
micas y D16 Ciencias Empresariales). Desde CSIF 
insistimos en que no se pueden incluir en los méritos 
obligatorios ítems que no dependen de la voluntad 
del solicitante. 

· Retraso enorme en la resolución de las solici-
tudes de acreditación de profesorado Titular de 
Universidad en algunas comisiones, por ejem-
plo, en la Comisión D.14- Derecho. Si el plazo 
máximo previsto para resolver las solicitudes es de 
6 meses, esa comisión maneja en la actualidad pla-
zos de 14-16 meses. Este hecho supone un perjuicio 
evidente para los afectados en las evaluaciones de 
acreditación de profesorado Titular de Universidad y 
un agravio comparativo entre profesorado de distin-
tas áreas de conocimiento, dado que la mayoría de 
las universidades convocan las plazas de profesorado 
atendiendo a la fecha de acreditación.

· Resolución de las solicitudes de Profesores Ti-
tulares de Escuela Universitaria Doctores que 
acogen al punto 3 de la Disposición adicional 
primera del Real Decreto sobre acreditación 
nacional. Como indica ese punto, obtendrán la 
acreditación a la que se refi ere esta disposición los 
solicitantes que cumplan alguna de las 3 condiciones 
que se recogen (2 quinquenios docentes y 1 sexenio 
de investigación, 2 quinquenios docentes y 6 años 
de cargo de gestión unipersonal o 2 sexenios), que 
serán verifi cadas únicamente por la correspondiente 
Comisión. Estas solicitudes se están resolviendo por 
las comisiones siguiendo estrictamente la fecha de 
entrada en ANECA, lo que conlleva que lo que es 
simplemente una verifi cación de una condición está 
produciendo que esas resoluciones tarden los mis-
mos meses/años que las solicitudes ordinarias, en 
las que hay que valorar los currículums completos 
de los solicitantes.

Desde CSIF insistimos en pedir soluciones rápidas y efi -
caces para estos problemas a la ANECA y al Ministerio 
de Universidades.

Sobre la necesaria reforma de los 
criterios de acreditación del PDI 
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La escuela pública reabre las aulas sin recursos para 
garantizar la calidad educativa y los protocolos Covid

Este curso debe marcar el comienzo de la recons-
trucción de la educación con el refuerzo de plantillas y 
mayor inversión, coincidiendo con la implantación de la 
LOMLOE: CSIF reclama la oferta de 180.000 plazas en 
los próximos tres años

La escuela pública ha reabierto sus aulas con muchas 
incertidumbres. Con el avance en la vacunación, las co-
munidades autónomas han prescindido de 17.457 do-
centes que contrataron para garantizar el cumplimiento 
de los protocolos Covid y reforzar las plantillas, según 
datos recabados por CSIF, un dato que compromete el 
inicio de las clases con normalidad.

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF), sindicato más representativo en las administra-
ciones públicas, exige al Ministerio de Educación que 
asuma su posición de liderazgo para que las autono-
mías se doten de los medios necesarios para garan-
tizar la calidad educativa. Y para eso es preciso que 
se mantengan los refuerzos de personal contratado por 
el covid y que se reduzcan las ratios de alumnado por 
clase, tal y como exigimos mediante una concentración 
frente al Ministerio de Educación el pasado 10 de junio.

El estudio de CSIF además pone de manifi esto un 
défi cit estructural de alrededor de 50.000 docentes, te-
niendo en cuenta el incremento de las ratios producido 
desde la crisis de 2009. Además, las jubilaciones de este 
año y las previstas para el próximo ejercicio, así como 
las plazas necesarias para reducir la tasa de interinidad 
al 8 por ciento, tal y como se ha marcado el Gobierno 
hace preciso convocar 180.000 plazas docentes en los 
próximos tres años.

Mientras tanto, instamos al Ministerio y a las diferentes 
CC.AA a que durante el mes de septiembre revisen las 
necesidades e incrementen la seguridad y la dotación de 
recursos para que las clases puedan impartirse en condi-
ciones adecuadas. Además, es necesario impulsar un plan 
de inversión en recursos tecnológicos y para afrontar las 
difi cultades del alumnado durante estos dos cursos mar-
cados por la pandemia.

Por otro lado, desde CSIF reclamamos los datos de va-
cunación tanto de personal docente como del alumnado 
para conocer el nivel de inmunidad en el ámbito educa-
tivo. Aunque el ritmo de vacunación se acelera también 
entre los adolescentes, los docentes siguen sufriendo 
una gran incertidumbre, agravada si fi nalmente hay más 
alumnado por clase y no se reducen las distancias. Es 
necesario que las nuevas medidas garanticen la máxima 
seguridad de los centros.

RECONSTRUCCIÓN DE LA EDUCACIÓN
CSIF entiende que los fondos acordados en el seno de 

la Unión Europea deben servir para que este curso mar-
que el comienzo de la reconstrucción de la Educación tras 
años de recorte, teniendo en cuenta que es una pieza es-

tratégica fundamental para la modernización de este país 
y el cambio de modelo de nuestro sistema productivo.

Sin embargo, de cara al nuevo curso, la ratio de alum-
nos aumentará y volverá a los niveles establecidos antes 
de la pandemia, que recordemos son los establecidos des-
de 1990. Esto implica que los desdobles y los refuerzos de 
profesorado que hubo el curso pasado no podrán llevarse 
a cabo, a pesar de que se han demostrado imprescin-
dibles para luchar contra el fracaso escolar y abandono 
educativo, dos problemas estructurales de nuestro siste-
ma educativo.

Por último, exigimos que el Ministerio de Educación li-
dere la implementación de la nueva ley educativa y con 
un proceso de negociación colectiva, mejore la educación 
pública de nuestro país, aprovechando de manera fi nalis-
ta los fondos europeos. Es una oportunidad que nuestro 
país no puede perder.

Es fundamental que esta aplicación se desarrolle de 
manera homogénea en todo el territorio y que el desarro-
llo de la LOMLOE no agrave las diferencias ya existentes 
entre las comunidades autónomas en el derecho constitu-
cional de la educación. Asimismo, exigimos altura de mi-
ras para que esta aplicación no sea una nueva guerra par-
tidista que tanto perjudica a nuestro sistema educativo.

Otro de los retos es la aprobación de una Ley del Pro-
fesorado que recoja las reivindicaciones históricas de este 
colectivo, como el Estatuto Docente y una carrera pro-
fesional que reduzca las diferencias retributivas actuales 
entre CC.AA., que ascienden hasta los 300 euros y un 
acceso a la función pública docente ajustado a las necesi-
dades actuales de nuestro sistema educativo.

Y es que en las oposiciones docentes celebradas este 
verano se han consolidado 25.636 plazas docentes de las 
cuales el 80,27% de los aspirantes que han superado el 
proceso de concurso-oposición tienen experiencia docen-
te. Esto es consecuencia del acuerdo de reducción de tem-
poralidad fi rmado por CSIF, gracias al cual se consigue la 
verdadera estabilidad con garantía jurídica. Sin embargo, 
siguen quedando plazas sin cubrir y muchos opositores 
con experiencia docente no llegan a la fase de concurso, 
lo que evidencia que es necesario también negociar modi-
fi caciones importantes en el Real Decreto de acceso.

Las CC.AA ‘despiden’ al 42 por ciento de los refuerzos contratados por el Covid
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Desde el último editorial del 
curso pasado se ha conseguido 
alguna mejora las condiciones 
laborales del profesorado de la 
enseñanza pública. Así, el 21 de 
julio, se alcanzaron dos acuerdos 
fi rmados por CSIF en el ámbito 

de Función Pública, esto es, para todos los empleados/
as públicos/as de la Junta de Castilla y León. Uno de 
ellos contempla el cobro de fondos adicionales, derivado 
del II Acuerdo para la mejora del empleo público y las 
condiciones de trabajo, suscrito por CSIF en marzo de 
2018 en el ámbito nacional. Así, se contempla una subida 
de la masa salarial de un 0,2% en 2018; un 0,25 % en 
2019; y un 0,30 % en 2020. Las cuantías establecidas 
en el acuerdo son las que acompañan al editorial, con 
un total de 7.249.437,74 de euros, que se retribuirá 
en el primer trimestre del 2022, de forma lineal en el 
complemento específi co. Esta cuantía se mantendrá 
en las nóminas, ya que se consiguió en la negociación 
consolidar su pago. Con los datos de profesorado 
que este curso está en la enseñanza pública (27.854 
docentes), esto supondrá alrededor de unos 250 euros 
anuales brutos para cada docente.

El otro acuerdo, más complejo e insufi ciente en lo 
que respecta a los docentes, es la aplicación de la Ley 
7/2019, de 19 de marzo, de implantación y desarrollo 
de la carrera profesional de los empleados públicos de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 
Cabe recordar que esta ley se ha hecho a espaldas 
de las organizaciones sindicales, que demandamos 
modifi car dicha norma mediante varias reuniones con 
los partidos políticos con representación parlamentaria. 
La principal negativa de CSIF a esta norma es que 
obliga al profesorado a elegir entre sexenios y carrera 
profesional. Se pone en marcha una carrera profesional 
para todos/as los empleados/as públicos de la Junta 
de Castilla y León, pero al profesorado le obligan, para 
optar a la carrera, a renunciar al complemento de 
formación permanente -sexenios-, que tienen todas 

las Comunidades Autónomas. Seguimos y seguiremos 
luchando por modifi car esta ley, por entender que vulnera 
los derechos del profesorado. En el seno de la aplicación 
de esta ley, se ha gestado un acuerdo mediante el que 
se convocan hasta 3 categorías de carrera profesional (la 
norma contempla 4): tres convocatorias de categorías 
extraordinarias y tres de categorías ordinarias. Para 
las convocatorias extraordinarias el único requisito es 
la antigüedad, mientras que para las convocatorias de 
categorías ordinarias ha de determinarse qué requisitos 
se valoran, además de la antigüedad, tales como 
evaluación del desempeño o formación, entre otros. 
Iremos informando de este complejo proceso que es 
novedoso en nuestro ámbito. Sirvan de orientación 
las tablas incorporadas en este número de Debate 
Profesional. 

Quedan aún muchos interrogantes sobre cómo se 
adaptará al ámbito docente una carrera profesional que 
por ahora no contempla la especifi cidad docente. En la 
negociación del reglamento de carrera procuraremos 
que la negociación sea fructífera. Tú tienes la palabra, 
dirígete a nuestras sedes para aclarar y aportar lo que 
consideres oportuno.  

Ambos acuerdos se han publicado ya en Boletín 
Ofi cial de Castilla y León (BOCYL de 2 de septiembre de 
2021), tal y como exigimos. Esperemos que se cumplan 
en su totalidad, a diferencia de las 35 horas y bajada de 
horario lectivo, que seguimos y seguiremos exigiendo sin 
descanso.

Puesto que los docentes con tres, cuatro y cinco 
sexenios son los más afectados en este agravio 
comparativo de elección entre carrera y sexenios, se 
ha conseguido un incremento de este complemento. 
Esta mejora retributiva, menor de lo que exigíamos, 
no homologa las retribuciones del profesorado de 
la educación pública de Castilla y León a la carrera 
profesional ni tampoco a las retribuciones del resto 
de Comunidades Autónomas. CSIF, como sindicato 
independiente y negociador, seguirá luchando por seguir 
avanzando y mejorar las retribuciones del profesorado. 

PRESENTACIÓN

Negociaciones, acuerdos y balances
ISABEL MADRUGA BAJO
PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL

de Función Pública, esto es, para todos los empleados/

PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL
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En ese proceso negociador se consiguió que la elección 
de sexenios/carrera sea reversible hasta en cinco 
ocasiones en el período de permanencia en el servicio 
activo, dando la posibilidad de optar por el complemento 
económico más favorable. 

En el ámbito educativo, se ha prorrogado el Acuerdo 
COVID el pasado 23 de julio. Con el objetivo de planifi car 
el curso escolar y obligar a la administración a marcar 
claramente las condiciones de la vuelta al cole, CSIF 
prorrogó el Acuerdo mediante el que, como cuestión 
esencial, la administración se comprometía a mantener 
los 1.350 docentes que se habían incorporado a los 
centros públicos en el curso 2020/2021. La pandemia 
sigue condicionando la práctica docente diaria y no parecía 
de recibo asumir que se hiciera borrón y cuenta nueva 
e iniciar un curso sin pandemia, tal y como han hecho 
otras Comunidades. Recordemos que la actualización 
del protocolo del Ministerio abría la posibilidad a reducir 
la distancia de seguridad de 1,5 a 1,2 m., cuestión que 
CSIF rechazó con rotundidad. Valoramos positivamente 
que en Castilla y León se asegurara el mantenimiento del 
1,5m. de distancia de seguridad, pero la realidad es que 
en numerosos centros ha sido imposible mantenerla. Por 
otro lado, se ha avanzado en cuanto a la compensación 
del profesorado que forma parte de los equipos COVID, 
al que este curso se le añade lo relacionado con las 
actividades extraescolares, que se retoman desde 
octubre, de manera que tendrán una compensación de 1 
hora lectiva por cada 65 alumnos/as, en vez de 75. Del 
mismo modo, se prorroga la fl exibilización del permiso 
por reducción de jornada y la licencia por asuntos propios 
(Orden 925/2021). Mantendremos reuniones con una 
periodicidad mínima mensual en las que velaremos por 
el cumplimiento de este acuerdo y demandaremos todas 
las mejoras en lo relacionado con otros puntos incluidos 
en él, como medidas para el profesorado especialmente 

sensible, formación del profesorado o la reserva de plaza 
para interinos. También insistiremos en la demanda 
que ha hecho CSIF desde el inicio de la pandemia de 
dotar a los centros de unidades de purifi cación de aire, 
cumpliendo así el RITE (Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en Edifi cios).

Por otro lado, este curso se han incorporado 1190 
funcionarios/as en prácticas al sistema educativo de 
Castilla y León, a los que felicitamos por haber superado 
un duro proceso de concurso-oposición. Los compañeros 
y compañeras de CSIF están a vuestra disposición para 
dar toda la información y ayuda que necesitéis en esta 
nueva etapa profesional. En este número presentamos 
un informe detallado de interinidad y oposiciones, con 
nuestras reivindicaciones al respecto. 

Otra cuestión que no podemos perder la oportunidad 
de mencionar, es que durante este verano ha culminado 
el proceso de Acceso a Cátedras. El Sector de Educación 
de CSIF Castilla y León da la enhorabuena a los docentes 
que han conseguido superar todo el proceso. Las exiguas 
200 plazas convocadas, que costó mucho arrancar a la 
administración, han sido insufi cientes. La alta demanda 
de aspirantes se une a nuestras justifi caciones para 
seguir exigiendo que se convoquen en los próximos 
cursos más plazas de acceso a Cátedras. Ya hemos 
trasladado en reiteradas ocasiones las defi ciencias del 
procedimiento, que la administración no atendió y que 
procuraremos que asuma en próximas convocatorias. 

Este curso de nuevo hemos llenado de deberes la 
agenda de la administración. Son muchas las cuestiones 
que se deben negociar. La reducción de horario lectivo 
y la reducción de ratios siguen siendo una prioridad, 
además de la oferta de empleo público de las oposiciones 
del Cuerpo de Maestros, que se desarrollarán en 2022 y 
de la implantación de la LOMLOE.

CSIF ha trabajado intensamente por conseguir 
alguna mejora, tras años de retroceso y parón. Nuestras 
demandas siempre son ambiciosas y nuestra fi rmeza 
para defenderlas no baja la guardia. Esperamos que 
estas mejoras sean un comienzo de futuros acuerdos 
en los que la administración atienda a la totalidad de 
nuestras demandas y mejore las condiciones laborales 
de los excelentes docentes de nuestra Comunidad.
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Interinidad y oposiciones. Cifras y análisis
Como todos los años en el comienzo del curso 

escolar, el sector de Educación de CSIF CyL analiza las 
adjudicaciones de plazas en régimen de interinidad que 
se producen de forma informatizada. En las siguientes 
páginas os presentamos el informe del curso 2021-2022 
con las últimas adjudicaciones de vacantes producidas 
en los primeros días del curso escolar, así como una 
comparativa desde el curso 2011-2012, momento en el 
que se iniciaron los recortes. 

Tras el estudio realizado por CSIF, podemos estimar 
el porcentaje de interinidad en Castilla y León en de un 
23,86%. Por Cuerpos, hay un 17,97% de interinidad en 
el cuerpo de Maestros y en Secundaria y Otros Cuerpos 
alcanza un 29,78%. La pandemia hizo que no se pudieran 
celebrar las oposiciones de 2020 y que aumentara el 

número de interinidad por los Acuerdos COVID, que 
supusieron la entrada en el sistema de 1350 docentes 
interinos/as. Estas circunstancias han agravado el alto 
porcentaje de interinidad de nuestra Comunidad, que 
sube en el Cuerpo de Maestros en casi ocho puntos 
y sigue muy elevado en Secundaria y Otros Cuerpos, 
donde a penas baja en Secundaria.

En este número de Debate Profesional presentamos 
el informe pormenorizado con los datos totales y una 
comparativa histórica que presentamos todos los cursos 
escolares. 

El número de vacantes de interinidad adjudicadas 
en todos los cuerpos para el curso 2021/2022 es de 
6.709 vacantes, de las cuales 4.588 son completas y 
2.121 son parciales. En total, en el curso que empieza 
contamos con 90 vacantes menos con respecto al 
anterior. En los últimos diez años, desde los recortes 
iniciados en el curso 2011/2012, hay 2.645 vacantes 
más. En el cuerpo de Maestros hay 398 vacantes más 
en total este curso 2021/2022 con respecto al curso 
anterior, y en Secundaria y Otros Cuerpos son 488 
menos. Hay que tener en cuenta que en el proceso 
selectivo de oposiciones de Secundaria y Otros Cuerpos 

celebrado este verano se han cubierto 1.190 plazas por 
funcionarios en prácticas (se convocaron 1.401 pero no 
se han cubierto 211), plazas que ya no serán cubiertas 
en régimen de interinidad.

A continuación, presentamos los datos de vacantes 
adjudicadas para todo este curso escolar, teniendo en 
cuenta: 
- vacantes totales: total de vacantes adjudicadas 

(incluyen completas y parciales), 
- vacantes completas: vacantes de jornada completa 

(con horario lectivo máximo),
- vacantes parciales: vacantes de media jornada (en 

algunos casos inferior a la media jornada). 
Además, hay que tener en cuenta que un gran 

número de interinos trabajarán en sustituciones durante 
este curso escolar, de las que no tenemos datos aún.

- Precariedad en el empleo, 
evidenciado por el elevado 
número de plazas parciales, en 
muchos casos con jornadas por 
horas, inferiores a las medias 
jornadas y por la gran cantidad 
de plazas multiperfi l.

- Adjudicación tardía del proceso.
- Adjudicaciones de plazas 

completas en procesos 
posteriores al primer AIVI, 
vulnerando el derecho 
de compañeros con más 
puntuación a optar a estas 
plazas.

- La falta de transparencia 
existente en algunas 
adjudicaciones realizadas 
telefónicamente y por correo 
electrónico.

- Modifi caciones en el Real Decreto de Acceso a la Función 
Pública.

- Próximas convocatorias de amplias ofertas de empleo 
público.

- Acumulación en próximas ofertas de empleo público de 
las plazas no cubiertas en las oposiciones de 2021 de 
Secundaria y Otros Cuerpos. 

- Reducción del porcentaje de interinidad en cumplimiento 
de los acuerdos fi rmados: en el ámbito nacional al 8%- y 
al 5% en virtud del Acuerdo de 19 de mayo de 2006 con 
la Junta de CyL, aún vigente.

- Mejora de las plazas, ya que un número elevado son 
plazas parciales, que en algún caso no son ni de media 
jornada, y en otros tantos son plazas de doble o triple 
perfi l, es decir, que se imparten dos o más materias.

- Adelanto de los procesos de adjudicación.
- Mejora de los procedimientos AIVI-AISI y de las causas 

de renuncia y exclusión de listas.
- Mayor transparencia, habilitando la consulta en línea para 

estos procesos (AIVI-AISI).

CSIF RECHAZA CSIF EXIGE
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Los datos de nuestro recuento de interinidad de este curso son:

COMPLETAS PARCIALES TOTALES

Cuerpo de Maestros 1970 441 2411

Secundaria y otros Cuerpos* 2618 1680 4298

4588 2121 6709

* Se incluyen Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Escuelas Ofi ciales de Idiomas, Música y Artes 

Escénicas, Artes Plásticas y Diseño.

VACANTES 
COMPLETAS 
MAESTROS

VACANTES 
PARCIALES  
MAESTROS

VACANTES 
COMPLETAS 
SECUNDARIA 

Y OC

VACANTES 
PARCIALES 

SECUNDARIA 
Y OC

TOTAL 
MAESTROS

TOTAL 
SECUNDARIA 

Y OC
GLOBAL

CURSO 11-12 1185 347 1401 1131 1532 2532 4064

CURSO 12-13 907 474 858 793 1381 1651 3032

CURSO 13-14 1001 342 1142 925 1343 2067 3410

CURSO 14-15 1243 357 1478 940 1600 2418 4018

CURSO 15-16 1495 388 1450 1069 1883 2519 4402

CURSO 16-17 1065 412 1896 1165 1477 3061 4538

CURSO 17-18 1246 443 2472 1302 1689 3774 5463

CURSO 18-19 1640 494 2097 1358 2134 3455 5589

CURSO 19-20 846 506 2506 1442 1352 3948 5300

CURSO 20-21 1526 487 3144 1642 2013 4786 6799

CURSO 21-22 1970 441 2618 1680 2411 4298 6709

VACANTES 
COMPLETAS 
MAESTROS

VACANTES 
PARCIALES  
MAESTROS

VACANTES 
COMPLETAS 
SECUNDARIA 

Y OTROS 
CUERPOS

VACANTES 
PARCIALES 

SECUNDARIA 
Y OTROS 
CUERPOS

TOTAL 
MAESTROS

TOTAL 
SECUNDARIA 

Y OTROS 
CUERPOS

GLOBAL

DIFERENCIA 
CURSO 2011-

2012
785 94 1217 549 879 1766 2645

DIFEREN-
CIA CURSO 
2020/2021

444 -46 -526 38 398 -488 -90
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En cuanto al tipo de plazas adjudicadas, es de destacar en el Cuerpo de Maestros:
- CON COMPLEMENTARIAS 1392 vacantes
- CON ACREDITACIÓN 402 vacantes
- CON COMPENSATORIA 60 vacantes
- ITINERANTES 457 vacantes

En Secundaria y Otros Cuerpos:
- CON ASIGNATURAS COMPLEMENTARIAS 235 vacantes
- PUESTOS CON ACREDITACIÓN 309 vacantes

COMPARATIVA GLOBAL

En total, en el curso 21-22 
contamos con 90 vacantes menos 
con respecto al 20-21. En diez años, 
desde los recortes iniciados en el 
curso 11-12 hay 2645 vacantes más.

Maestros: 398 vacantes más en 
total con respecto al curso anterior.

Secundaria y Otros Cuerpos: 
488 vacantes menos en total con 
respecto al curso anterior.

Habría que tener en cuenta las 
jubilaciones que se han producido 
en el segundo semestre de 2020 y 
las jubilaciones del primer semestre 
del 2021, que son los últimos datos 
que tenemos. Las jubilaciones del 
segundo semestre de 2020 son 782 
y las del primer semestre de 2021 
son 215. El total de jubilaciones del 
curso 2020-2021 es de 997. Estas 
plazas se cubren por interinos/
as y por funcionarios en prácticas 
durante este curso. 

En Mesa Sectorial de 1 de 
octubre la Administración propuso 
1200 plazas para Oposiciones 
Maestros 2022, con el reparto 
indicado en la tabla. Para CSIF sigue 
siendo una oferta insufi ciente, ya 
que no reduce la interinidad hasta 
las cifras de los acuerdos fi rmados.

CSIF Educación Castilla y León 
ha elaborado, a falta de información 
ofi cial que hemos demandado 
reiteradamente a la Consejería 
de Educación un informe con los 
principales datos en relación al 
proceso de oposiciones 2021 de 
Secundaria y Otros Cuerpos. En 
estas tablas podréis encontrar los 
datos de aprobados de la primera 
y segunda parte de la fase de 
oposición, las plazas desiertas, 
la ratio actual opositor/plaza y 
aspirantes presentados; aprobados 
con experiencia docente.

11-12 12-13 13-14 14-15 15-16 16-17 17-18 18-19 19-20 20-21 21-22

MAES-
TROS

1532 1381 1343 1600 1883 1477 1689 2134 1352 2013 2411

EEMM 2532 1651 2067 2418 2519 3061 3774 3455 3948 4786 4298

TOTAL 4064 3032 3410 4018 4402 4538 5463 5589 5300 6799 6709
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Balance de las oposiciones a cátedras: La necesidad de 
nuevas convocatorias

Este verano del 2021 
ha fi nalizado el proceso de 
oposiciones a catedráticos de 
PES y otros Cuerpos. En primer 
lugar, desde CSIF felicitamos a 
los nuevos catedráticos, al mismo 
tiempo que se reconoce la labor 

de los compañeros y compañeras que formaron parte 
de los tribunales. Estas oposiciones a cátedras han sido 
las primeras desde que la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León asumió las competencias en materia de 
educación. Es necesario recordar que desde hace lustros 
CSIF ha reivindicado a la Consejería de Educación que 
se planifi quen oposiciones al Cuerpo de Catedráticos, 
para llegar al 30% de catedráticos que han establecido 
las sucesivas leyes educativas. Es importante también 
señalar que al contrario que otras organizaciones 

sindicales, como STEs, CCOO y UGT, que se oponen a 
la convocatoria de cátedras en nuestra Comunidad, por 
considerarlo un cuerpo elitista, CSIF ha revindicado el 
derecho del profesorado de nuestra Comunidad al acceso 
al Cuerpo de Catedráticos ya que supone fomentar la 
calidad de nuestro sistema educativo y el reconocimiento 
a la excelencia de nuestros docentes. Además, el Cuerpo 
de Catedráticos existe por ley y la no convocatoria del 
Acceso ha supuesto hasta ahora un agravio comparativo 
con respecto a otras Comunidades Autónomas que sí 
que han estado convocando y fomentando el acceso al 
Cuerpo de Catedráticos. 

Desde CSIF se pone en valor la amplia participación 
e interés del profesorado castellano y leonés en este 
proceso. Hasta casi dos mil participantes defi nitivos ha 
contado este proceso para las veintiún especialidades 
convocadas, cuya distribución aparece en la tabla 1.

Estas cifras se pueden considerar todo un éxito de 
participación, máxime con una oferta tan exigua de 
plazas y dadas las características del baremo, que incluía 
cuestiones como la evaluación docente y la posible 
entrega y defensa de un proyecto, que fue criticado en 
su tiempo por este sindicato porque suponía que buena 
parte de la baremación entrara en el ámbito subjetivo. 
Sin embargo, la preparación y méritos de los docentes 
de nuestra Comunidad han quedado ampliamente 
confi rmadas en este proceso, con datos bien signifi cativos 
que se recogen en la tabla 2.

MARIANO GONZÁLEZ CLAVERO
CSIF EDUCACIÓN CYL

de los compañeros y compañeras que formaron parte 

CSIF EDUCACIÓN CYL

Tabla n.º 1. Participantes defi nitivos en el proceso 
de Cátedras

ESPECIALIDAD TURNO 1 TURNO 2

FILOSOFÍA 92

LATÍN 35

LENGUA Y LITERATURA 176 2

GEOGRAFÍA E HISTORIA 147 9

MATEMÁTICAS 186 6

FÍSICA Y QUÍMICA 80 5

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 121 3

DIBUJO 114 2

FRANCÉS 56 1

INGLÉS 171 2

MÚSICA 104 3

EDUCACIÓN FÍSICA 76

ORIENTACIÓN EDUCATIVA 94 4

TECNOLOGÍA 165 3

ECONOMÍA 44

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 58

FOL 61

INFORMÁTICA 32

ORGANIZACIÓN Y PROCESOS

DE MATENIMIENTO DE VEHICULO 8

ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS 

DE FABRICACIÓN MECANICA 19

SISTEMAS ELECTRONICOS 18

TOTAL 1857 40

Tabla n.º 2. Número de plazas y seleccionados con 
nota de 10

ESPECIALIDAD Seleccionados
Seleccionados 
con nota de 10

FILOSOFÍA 9 9
LATÍN 3 3

LENGUA Y LITERATURA 23 21
GEOGRAFÍA E HISTORIA 18 18

MATEMÁTICAS 17 15
FÍSICA Y QUÍMICA 9 9

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA  13 12
DIBUJO 11 10

FRANCÉS 7 7
INGLÉS 22 20
MÚSICA 8 8

EDUCACIÓN FÍSICA 8 8
ORIENTACIÓN EDUCATIVA 15 9

TECNOLOGÍA 14 13
ECONOMÍA 4 4

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 6 6
FOL 5 5

INFORMÁTICA 3 3
ORGANIZACION Y PROCESOS

DE MATENIMIENTO DE VEHICULO 1 1
ORGANIZACION Y PROYECTOS
DE FABRICACION MECANICA 2 2
SISTEMAS ELECTRONICOS 2 2

TOTAL 200 185
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Tablas comparativas entre sexenios y carrera 
profesional

El proceso ha demostrado, por tanto, el nivel de ex-
celencia alcanzado por los docentes de Castilla y León 
ya que, de 200 cátedras, 185 se han alcanzado con la 
máxima puntuación. La otra cara de la moneda es que 
esto ha dejado bien patente la insufi ciencia de la oferta 
de plazas, dado que en la mayoría de especialidades 
ha sido necesario utilizar el criterio de desempate para 
establecer a quien correspondía la cátedra. Un ejemplo 
puede valer de muestra, en la especialidad de Geogra-
fía e Historia ha habido hasta 36 notas de 10 para tan 
solo 18 plazas. 

Por lo tanto, el balance de este proceso para CSIF 
es agridulce, ya que a la satisfacción lógica porque por 

fi n hay doscientos nuevos catedráticos en nuestra Co-
munidad, se une el sentimiento de frustración que ha 
supuesto que muchos docentes se queden sin su mere-
cida plaza, consecuencia de lo exiguo de la oferta plan-
teada por la Consejería. Por lo tanto, a la vista de este 
proceso y de su balance resulta un deber inexcusable 
para la Administración seguir sacando convocatorias a 
cátedras, por supuesto más amplias. CSIF Educación 
Castilla y León seguirá trabajando y luchando para que 
se llegue al número de catedráticos que marca la ley y 
para que se amplíe la oferta a las especialidades que no 
han tenido opción en esta convocatoria. Así los exigire-
mos a la Consejería como fuerza sindical más votada 
por los docentes de nuestra Comunidad.
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Te recordamos nuestra sección: RECURSOS DI-
DÁCTICOS. En ella puedes encontrar webs intere-
santes con recursos para el aula. Os animamos a 
hacernos llegar vuestra propia web o blog o incluso 
vuestras páginas preferidas. 

Puedes enviarnos tu recurso didáctico a:
educacyl@csif.es

Recursos didácticos 
TÍTULO: Listen a minute
ETAPA: ESO y Bachillerato 
NIVEL: Todos los cursos
ÁREA: Inglés
ACCESO: On line
DIRECCIÓN WEB: https://listenaminute.com 
PROGRAMACIÓN: Web
DESCRIPCIÓN: En esta página web se proponen 
multitud de audios de un minuto de duración or-
ganizados por temas. Se acompañan con el texto 
correspondiente y ejercicios para comprobar que se 
ha comprendido lo escuchado. 
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LEÓN

Proyecto de educación emocional: 
Gestionar emociones y con� ictos en pandemia

El centro educativo debería ser un lugar en el que 
se adquieran pautas empáticas, amables y educadas de 
relación interpersonal. A relacionarse con amabilidad y 
respeto se aprende. Las habilidades sociales no se per-
feccionan de manera espontánea, si no que requieren 
un importante esfuerzo educativo. Conseguir un am-
biente de convivencia agradable y estimulante, y hacer 
del tiempo y espacio escolar algo atractivo para alum-
nos, docentes, familias y para todo el personal relacio-
nado con el colegio constituye un desafío para toda la 
comunidad educativa en esta situación pandémica tan 
difícil para todos. Una atmósfera de centro alegre, ani-
mada y responsable puede llegar a conseguirse.

Para favorecer un ambiente armónico es básico tra-
bajar la gestión emocional con el alumnado y el desa-
rrollo de sistemas de resolución de confl ictos. Además, 
la fatiga pandémica nos está haciendo mella a todos.

Algunos de los objetivos generales que hemos fi jado 
para llevar a cabo este proyecto son los siguientes:

• Dotar a los alumnos de conocimientos y estrategias 
para que entiendan y gestionen las emociones de 
forma óptima.

• Respetar el estado emocional de los demás, traba-
jando la empatía.

• Crear un clima de aula positivo con recursos para 
afrontar los diferentes confl ictos que puedan surgir.

• Potenciar el lenguaje emocional dentro y fuera del 
aula, haciendo que este forme parte de su vida coti-
diana.

• Fortalecer el respeto hacia sí mismo y a los otros/as.

• Desarrollar y fortalecer las normas de convivencia.

• Participar en situaciones de comunicación, respetan-
do las normas.

• Desarrollar el aprendizaje de forma cooperativa y 
grupal, promoviendo el trabajo en equipo.

• Fomentar la adquisición de una serie de valores, que 
nos motiven a sentir interés y preocupación por el 
medio ambiente, así como desarrollar comporta-
mientos responsables respecto a tareas de interés 
común.

Para llevar a cabo este proyecto, cada mes trabaja-
mos una emoción, vinculada a los eventos que tienen 
lugar ese mes:

El proyecto didáctico está pensado para ser llevado a 
cabo a través de una metodología activa, vivencial y sig-
nifi cativa. Lo principal es que los alumnos aprendan expe-
rimentando y eso lo conviertan en su propia experiencia 
para ponerlo en práctica en todos los aspectos de su vida.

Las emociones se han trabajado a partir de diferen-
tes actividades y juegos en los que los alumnos son los 
principales protagonistas. Además, un mismo contenido 
se trabajará de diferentes maneras para que los alumnos 
consoliden los aprendizajes.

Por último, hay que mencionar que los familiares tam-
bién han sido partícipes, aunque sea de forma indirecta, 
porque todo lo que los alumnos aprendan en el aula se 
verá refl ejado en la vida cotidiana de estos. Considera-
mos que es conveniente que los alumnos tengan opor-
tunidad de mostrar algunos materiales que trabajan o, 
que se compartan en el blog de la escuela las actividades 
realizadas, para que los alumnos puedan explicar en qué 
consiste el proyecto.

Previamente al inicio del proyecto, se seleccionó un 
espacio del aula, una exposición/mural de las ilustracio-
nes de emociones que se han ido trabajando, así como 
del título de la pieza musical relacionada. De esta manera, 
las emociones forman parte del día a día en el aula, las 
tenemos siempre presentes, y las vamos recordando y 
asimilando mejor durante todo el curso. Además, todas 
las emociones guardan relación con otra (por afi nidad, por 

SARA REBOLLAR BAÑOS
MAESTRA EN EL CEIP LOPE DE VEGA

CRONOGRAMA GESTIÓN EMOCIONAL

EDUCACIÓN INFANTIL Y EDUCACIÓN PRIMARIA

OCTUBRE: ALEGRÍA
El comienzo del colegio, volver a ver a profesores, compañeros y 
amigos, siempre es motivo de emociones positivas.

NOVIEMBRE: MIEDO
La celebración de Halloween, como punto de partida, nos habrá pro-
porcionado multitud de experiencias vividas relacionadas con el miedo.

DICIEMBRE: SORPRESA

ENERO: PAZ-TRANQUILIDAD
Este mes celebramos el día de la Paz y nos acercaremos a sus emo-
ciones.

FEBRERO: VERGÜENZA
La celebración de la � esta de carnaval nos ayudará a entender esta 
emoción.

MARZO: TRISTEZA
La tristeza surge en cualquier momento de nuestro día a día, aprende-
remos a identi� carla y a transformarla en emociones positivas.

ABRIL: ENFADO
Gran parte de las situaciones negativas a las que nos enfrentamos 
cada día, son provocadas por el enfado (ira). Su identi� cación y con-
trol darán paso a la tranquilidad y la alegría.

MAYO: ASCO
Esta emoción primaria en algunas ocasiones puede protegernos de 
peligros, pero en otras nos impide disfrutar de muchas cosas positivas.
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ser opuestas…) y tenerlas todas a la 
vista nos ayudarán a establecer to-
das esas relaciones.

También creamos la caja de las 
emociones: una de las formas con 
las que podemos trabajar las emo-
ciones en clase. Su funcionamiento 
es simple y puede ser adaptado a 
las características o necesidades de 
cada clase. Se tiene que preparar 
una caja (de plástico, cartón, etc.) 
con todo nuestro grupo de alumnos 
y en ella se escribe el nombre de las 
diferentes emociones, junto con al-
gún dibujo representativo. Esta caja 
debe estar situada en un lugar visi-
ble del aula y ser accesible a todos 
los alumnos. Además, se dispondrá 
de papel en forma de pequeñas no-
tas para que los alumnos puedan es-
cribir en ellos sus mensajes. El obje-
tivo de este juego es conseguir que 
nuestros alumnos y alumnas apren-
dan a comunicarse emocionalmente. 
A partir de estas comunicaciones 
individuales podemos profundizar 
en el conocimiento de las diferentes 
emociones (alegría, tristeza, deses-
peranza, rencor, etc.). De esta for-
ma se logra una mayor inteligencia 
emocional y enseñar nuevas formas 
de afrontamiento de confl ictos y 
canalización adecuada de los senti-

mientos que la acompañan. Con ello 
también estamos efectuando un tra-
bajo preventivo respecto a posibles 
nuevos confl ictos.

Cada lunes se colgó en el mural 
la ilustración de la emoción que se va 
a trabajar esa semana. No se decía 
nada, no se daban más pistas. Esto 
genera expectación y curiosidad en 
los niños, que esperan la sesión con 
ilusión. Además, se les incita a que 
vayan intuyendo de qué emoción se 
trata a partir de los elementos gráfi -
cos. La idea es que, hasta el día que 

se realice la sesión, vayan observan-
do la ilustración, dando rienda suel-
ta a su imaginación, desarrollando 
su creatividad o, incluso, barajando 
hipótesis con otros compañeros de 
clase.

Finalmente, para exponer to-
dos los trabajos realizados por los 
alumnos, designamos una parte del 
pasillo para cada emoción, creado 
de este modo ocho murales donde 
todos pueden ver qué proporciona 
alegría a sus compañeros, sorpresa, 
qué les produce tristeza, miedo…
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GREGORIO MARLASCA RUIZ
PROFESOR DE FRANCES DEL CEPA SAN JORGEPROFESOR DE FRANCES DEL CEPA SAN JORGE

En el año 2019 tuve la oportu-
nidad de realizar el curso “fl ipped 
classroom, vuelve tu clase del re-
vés” sobre el uso de nuevas tecno-
logías dentro del aula, de la mano 
de Carlos González Martínez. En él 
se exploraban algunos programas 
informáticos porque la idea era dar 

una vuelta a la clase, transformar nuestra manera de 
mostrar los conocimientos para con nuestros alumnos 
de una forma más atractiva. En defi nitiva, que ellos se 
engancharan a nuestras materias. En aquella ocasión, 
todo me sonaba hermoso y me maravillaba el gran tra-
bajo de Carlos, al que ya conocía porque de interinos 
habíamos coincidido durante un curso escolar. Me sor-
prendía su capacidad de trabajo y todo el esfuerzo que 
llevaba a cabo en una materia como la historia que a mí 
me ha apasionado aun resultando en algunos momen-
tos áspera, consiguiendo revertir aquello a través de 
ese nuevo método de trabajo.

Sin embargo, para mí todo aquello me parecía un 
sueño, una labor encomiable pero no apta para ineptos 
en las nuevas tecnologías, como es mi caso. De mi ca-
beza salían pensamientos del tipo: ¿Y se puede tener 
vida social realizando toda esta labor? ¿Y los alumnos 
de verdad utilizan las nuevas tecnologías para apren-
der?...

Llegó marzo de 2020 y aquellos fatídicos días recor-
dados por todos nosotros. Nos encerramos en nuestras 
casas y no tuvimos otra elección: o reinventábamos las 
clases o moríamos en el intento. Sé que fueron momen-
tos duros, aunque también, en la soledad de mi casa, 
surgió la necesidad imperiosa de mejorar unas clases 
online, que nada tenían que ver con nuestro quehacer 
diario como docentes.

No fui el único, pero si puede 
ayudar a otros, sí que os comen-
to mi caso. Siguiendo los pasos 
de Carlos y de otros tantos in-
fl uencers docentes, decidí abrir 
una cuenta de Instagram que 
fuera el cauce de contenidos de 
mi materia y, además, en una 
plataforma muy utilizada por 
nuestros alumnos. Tuve muchos 
reparos en un primer momento, 
pues no tenía todas conmigo y 
las dudas surgían pensando si 
aquella locura de verdad sería 
útil. Uno de los aspectos que más 
tiempo me llevó fue acuñar esa 
nueva ilusión y ahí me vino a la 
cabeza el título de mi programa-
ción didáctica, aquella con la que 
yo me había convertido en fun-
cionario de carrera: la pizarra de 

Titeuf, un personaje de cómic al que había leído durante 
mi adolescencia (@letableaudetiteuf) Posteriormente, 
invité a mis alumnos a que siguieran esa cuenta, ade-
más de amigos y familiares y empecé a subir mis pri-
meras imágenes, principalmente fi chas de vocabulario 
elaboradas por mí: les vêtements (la ropa), le matériel 
scolaire (material escolar), el vocabulario relacionado 
con las vacances… y empecé a obtener los primeros 
resultados. Los alumnos daban un “me gusta” a mis 
imágenes y sorprendentemente, y a pesar de la calidad 
de mi labor, me picó el gusanillo y empecé a introducir 
más contenidos relacionados con mi asignatura de fran-
cés como segunda lengua extranjera.

Casi sin que me diera cuenta, había creado una cuen-
ta en Facebook y me disponía a realizar el primer vídeo 
en el que trataba los verbos irregulares más utilizados 
en francés en presente de indicativo. Lo cierto es que 
ahora cuando los visiono, siento una cierta vergüenza, 
pero admito que aquello solventó las difi cultades por las 
que pasábamos todos, y me permitía también olvidar 
por un momento todo aquel ruido de la pandemia. 

Os aseguro que yo no soy nada hábil con las nuevas 
tecnologías, al revés. De hecho, sé que todo ese trabajo 
puede resultar a veces simplón o que le falta un je ne 
sais quoi… pero tal vez la pandemia aceleró lo que los 
cursos y el temor no habían conseguido hasta enton-
ces, y era el lanzarme a las nuevas tecnologías creando 
desde ellas mis propios recursos. Gracias a ellos sigo 
aprendiendo, sigo descubriendo nuevas ideas y sigo 
trabajando con ellas.

También descubro aspectos negativos: la realización 
de dichos contenidos lleva su tiempo, y a veces siento 
que pierdo un poco de mi vida, como ese pensamiento 
que me surgía años atrás. Además, este trabajo requie-
re una constante actualización, aprendizaje y forma-

ción. Sin embargo, la motivación 
de los alumnos (aun siendo cons-
ciente de que mis contenidos son 
totalmente mejorables) es suma-
mente mayor hacia mi materia 
si lo comparamos con mis ante-
riores métodos tradicionales de 
aprendizaje. Las nuevas tecno-
logías, a las que tanto miedo he 
tenido, han venido para quedarse 
y tenemos que ser conscientes 
de ello. Así que si os puede ser-
vir mi consejo es que no tengáis 
miedo a ellas y que aprovechéis 
los contenidos que locos como yo 
subimos para que trabajéis con 
vuestros alumnos y si os animáis 
a crear vuestro propio material, 
creo que no os arrepentiréis de 
ello, porque para llegar a la cima 
hay que enfocarse en avanzar.

Reinventarse o morir PALENCIA
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CELIA ROMERA BLASCO
CSIF EDUCACIÓN SORIACSIF EDUCACIÓN SORIA

En el anterior artículo de la re-
vista de junio, comenté que la clave 
para comprender los “malos com-
portamientos” de los niños se basa 
en entender el desarrollo cerebral. 
Pues son las zonas cerebrales las 
que poseen la pieza de información 
para entender los temidos e irritan-
tes desbordes infantiles.

Llevémoslo a la práctica analizando un ejemplo concre-
to propuesto en el libro de “Conscious Discipline” de la doc-
tora Becky Bailey del que ya hablé en la última publicación: 
Imaginemos que un niño quiere comerse una galleta, y su 
madre establece un límite: “no puedes comerte la galleta 
hasta después de la comida”. Como ya dije, la espera suele 
producir frustración en niños y adultos, y tolerar esos mo-
mentos es un gran reto para todos. Es preciso contemplar 
este ejemplo en cada etapa de desarrollo, pues existen 
grandes diferencias:

- En un niño de dos años surge la pataleta ante el lími-
te: se tira al suelo, grita, llora… Nosotros, como adultos, 
podemos responder de diferentes maneras: ignorarle, dis-
traerle o incluso castigarle para que se calme y cese en su 
conducta. Pero ninguna de esas respuestas tiene en cuenta 
la verdadera razón por la que el niño tiene el desborde, 
pues éste se debe a su falta de tolerancia a la frustración 
y al escaso desarrollo de su corteza pre-frontal. Y tampoco 
debemos caer en el error de ceder y darle la galleta, sino 
que nuestra misión es enseñarle estrategias para que se 
regule y cada vez sea más capaz de tolerar su frustración. 
A esta edad nuestra respuesta puede consistir en coger en 
brazos al niño, establecer un contacto cálido, movimientos 
cíclicos, respirar con él…; y lo más importante se basa en 
validar su emoción con economía de palabras (sin justifi ca-
ciones ni razonamientos lógicos en exceso). Por ejemplo: 
“sé que es difícil para ti, estás enfadado, tú puedes con 
esto”. No podemos olvidar que somos nosotros los que de-
bemos actuar como su fuente de regulación externa, ya 
que los niños todavía no saben ni pueden regularse por sí 
mismos.

- En un niño de cuatro años la respuesta ya no es tan 
corporal, sino más verbal; pudiendo escuchar frases como 

“mamá te odio, eres 
la peor mamá, eres 
mala”. Los adultos 
podemos de nuevo 
quedarnos en la su-
perfi cie del compor-
tamiento y castigarle, 
regañarle o incluso 
manipularle (“no es 
justo que me trates 
así con todo lo que 
yo hago por ti”). Este 
tipo de respuestas 

vuelven a desviar-
nos de la verdadera 
causa que provocó 
este comportamien-
to. Una respuesta co-
rrecta que le valide su 
emoción y le ayude a 
adquirir habilidades 
podría ser: “noto que 
estás frustrado, sé 
que es difícil esperar 
para ti, respira con-
migo, tú puedes con 
esto”

- En un niño de ocho años se dan otro tipo de repues-
tas, pues ya posee más habilidades, por lo que tienden a 
alegar o debatir el límite. Si no profundizamos en la causa 
del comportamiento, lo que solemos hacer es etiquetar al 
niño de rebelde, contestón o desobediente. Pero una forma 
sencilla que nos propone el modelo de Conscious Discipline 
para ayudarle a gestionar su enfado y frustración se centra 
en darle opciones. Por ejemplo: “parece que estás enfada-
do por tener que esperar para comerte la galleta, entiendo 
que no es fácil para ti, tú puedes con esto, toma una respi-
ración profunda 
así (se le mo-
dela). Ahora 
puedes ayu-
darme a poner 
la mesa y tú 
puedes elegir: 
puedes poner 
los cubiertos o 
puedes poner 
los vasos ¿qué 
prefi eres?”

La expre-
sión de males-
tar, por tanto, 
cambia con el 
paso del tiem-
po y con el de-
sarrollo del niño, pasando por pataletas, agresión verbal y 
discusiones o debates. Esta evolución del comportamiento, 
como ya se explicó, es debida a la maduración cerebral y 
al desarrollo de la corteza pre-frontal. Y un aspecto funda-
mental que me gustaría resaltar en cuanto a la respuesta 
del adulto hace referencia a esas distracciones que tanto 
utilizamos ante los desbordes de nuestros niños, siempre 
con la mejor intención y pensando que es una ayuda para 
ellos; pero, todo lo contrario. Nuestra misión nunca debe 
centrarse en eliminar la conducta o emoción del niño, sino 
en acompañarle, validar lo que siente y proporcionarle 
estrategias que favorezcan su auto-regulación emocional 
progresivamente. Además, estas distracciones tienen fuer-

El cerebro y la conducta de los niños (Parte II)SORIA
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tes consecuencias en la edad adulta, ya que tienden a inva-
lidar la emoción que el niño está sintiendo (enfado, triste-
za…) como si de algo malo se tratara; lo que muchas veces 
nos lleva como adultos a buscar otro tipo de distracciones 
cuando sentimos algo que no sabemos manejar (comer 
con ansiedad, comprar impulsivamente…).

Por otro lado, me gustaría ampliar la metáfora que 
compartí en el anterior artículo, puesto que clarifi ca el 
tema de los “malos comportamientos” en los niños, ayu-
dándonos a ver cómo detrás de cada uno de ellos siempre 
hay una necesidad y no una intención de manipularnos o 
salirse con la suya. Volvamos a la imagen del iceberg, con 
una punta llena de mordiscos, empujones, insultos…; y 
una base repleta de necesidades que no han sido cubiertas 
y que, tendemos a confundir con malos comportamientos. 
Por ello, lo que para algunos adultos está mal, otros lo 
consideran normal teniendo en cuenta la edad del niño, 
pues los “malos comportamientos” son defi nidos más por 
nuestra mirada de adultos que por las propias conductas 
de los pequeños.  Y siempre tenemos que tener presente 
el principal objetivo, que se basa en ir ofreciéndoles habi-
lidades para que sean capaces de regularse y cooperar. En 
este sentido, no podemos dejar de lado las normas socia-
les, establecidas hace mucho tiempo, y que necesitamos 
como seres humanos para poder convivir con otros. Dichas 
normas defi nen algunas conductas como malos comporta-
mientos (robar, pegar, saltarse un semáforo…).

Una vez clarifi cado lo que son y no son “malos compor-
tamientos” ¿podríamos analizar la parte inferior o base del 
iceberg? En ella se encuentran unos elementos puntuales 
que provocan esas conductas en los niños. 

- Edad: Lo primero que tenemos que tener en cuenta 
ante un “mal comportamiento” pues, como ya se ha dicho, 
el momento de desarrollo en el que se encuentra el niño 
determina el tipo de conductas que éste tiene. ¿Quiere 
decir que porque sea normal para su edad signifi ca que 
vayamos a ser permisivos con todo lo que el niño haga? 
No, sino que tenemos que estar presentes y acompañarlos 
para mostrarles cómo hacerlo de forma diferente (contri-
buyendo así al desarrollo de su corteza pre-frontal). Algo 
necesario, puesto que aún no saben gestionar su emoción 
o expresar su necesidad de forma asertiva ante una situa-
ción frustrante para ellos.

- Necesidades: Existen las fi siológicas (cansancio, ham-
bre, sueño, dolor…) y las emocionales (un niño que no se 
siente tenido en cuenta, que se siente menos atendido que 
el hermano, que percibe un ambiente estresante…). Todas 
ellas contribuyen a que el niño se desregule con mayor 
facilidad y suela tener “malos comportamientos”, activando 
su cerebro reptiliano.

- Creencias: Un tema estudiado tanto en la psicología 
cognitiva como en la disciplina positiva, que se refi ere a 
que el niño que “se porta mal” tiene creencias acerca de sí 
mismo y del mundo que le rodea que no son las correctas. 
Cuando un niño se comporta así suele pensar o sentir que 
es un niño maleducado y que estorba a los demás, por 
lo que tiene la necesidad de portarse así para llamar la 
atención. A la vez suele creer que el mundo es un lugar 
peligroso que le va a hacer daño y siente la necesidad de 
defenderse. Y es aquí cuando se produce la incongruencia 
en el ambiente, pues el niño percibe malas conductas hacia 
él de quien se supone que debería ser su principal fuente 
de seguridad y apego (padres, maestros…). Por tanto, las 
creencias que él genera sobre su entorno infl uyen directa-
mente en su comportamiento.

- Temperamento: ¿Todos los niños reaccionan igual 
cuando les quitan un juguete? No, ya que es algo genético, 
y no es lo mismo un niño con un temperamento más tran-
quilo o pasivo que otro con un temperamento más fuerte o 
activo. No debemos confundir temperamento y carácter, ya 
que éste sí que lo podemos trabajar y modifi car.

- Mirada del adulto: Como ya he dicho anteriormen-
te, lo que para algunos adultos supone un gran reto, para 
otros es considerado como algo normal y propio del desa-
rrollo del niño. Tenemos que cambiar nuestro paradigma 
de la niñez y los malos comportamientos, pues según va 
cambiando nuestro punto de vista también cambia nuestra 
relación con el niño y la visión que tenemos sobre él. Todo 
ello requiere entrenamiento y un proceso de introspección, 
que nos permita conocernos, identifi car nuestras creencias, 
sanar la culpa…, puesto que como adultos también tene-
mos malos comportamientos y no siempre reaccionamos o 
respondemos de forma adecuada. Y es imprescindible en-
señar con nuestro ejemplo más que con nuestras palabras, 
ya que los niños hacen lo que ven y, como bien dice la Dra. 
Becky Bailey, “mi estado interno dicta su estado interno”. 

Por todo ello es tan importante aprender herramien-
tas de crianza, informarnos y estudiar sobre ello, ya que 
si, además, nosotros nos conocemos mejor a nosotros 
mismos, seremos más capaces de acompañarlos desde 
la empatía, el amor y el respeto. Y podemos pregun-
tarnos ¿pero existen los padres perfectos? Y, todo lo 
contrario, pues en la crianza asertiva el error es consi-
derado como la principal oportunidad de aprendizaje. Y 
debemos tener muy presente que no es un proceso fácil 
porque nosotros no fuimos educados así, y, por tanto, 
somos la primera generación que estamos educando 
con consciencia de todos estos conocimientos, evitando 
usar la economía cognitiva, la cual nos llevaría a hacer 
lo que conocemos mejor (que fue lo que vivimos en 
nuestra infancia).

Como ya adelanté, en la próxima entrega de nuestra 
revista (tercera parte del artículo) compartiré otras dos 
metáforas y cuatro cuentos infantiles para acercarnos a un 
mayor conocimiento de nuestro funcionamiento cerebral.
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Alemania
El trámite de entrada a Alemania, tras 
las vacaciones de verano, se ha visto 
bastante simplifi cado porque este país 
ya no considera a España zona especial 
de riesgo. Por tanto, ahora ya no es ne-
cesario rellenar el formulario ofi cial de 
entrada, sino tan solo presentar alguno 

de los documentos solicitados por las compañías aéreas 
(pasaporte de vacunación o similar). 
Las ALCEs de Frankfurt y Hamburgo llevan ya días 
funcionando e integrándose en la rutina escolar al 
empezar y acabar antes sus vacaciones de vera-
no, ya que las regiones del centro y el norte de Ale-
mania se rigen por un calendario distinto a las del 
sur como son Baviera y Baden-Württemberg.  
El ALCE de Stuttgart, la Agrupación de aulas de Lengua 
y Cultura Españolas mayor de Alemania, tanto en núme-
ro de aulas como de profesores y alumnos, ha comen-
zado sus actividades con una reunión presencial de su 
equipo docente el pasado 14 de septiembre. A continua-
ción, ha realizado un seminario en parte presencial, y en 
parte online, sobre rutinas de inicio de curso, repetidas 
desde cursos anteriores y sin ninguna novedad ajusta-
da a las circunstancias actuales. No ha habido tampoco 
nuevas informaciones relacionadas con la pandemia, sal-
vo la idea de volver a las aulas presenciales. 
Sin embargo, en estas mismas fechas de comienzo de 
curso, más de la mitad de las escuelas aún no habían 
confi rmado la cesión de sus aulas, en parte debido a las 
incertidumbres planteadas todavía por la situación sa-
nitaria. Además, algunas de estas escuelas, que ceden 
aulas al ALCE, han introducido nuevas restricciones, ta-
les como recortes en el horario, etc. Esta circunstancia 
es algo que agudiza el serio problema de compatibilidad 
horaria que sufre esta Agrupación, con el horario actual 
de la escuela alemana reglada. Este hecho, unido a otras 
incertidumbres sobre las medidas organizativas y sanita-
rias, ha provocado un cierto caos inicial en el comienzo de 
curso, en buena medida superado con la dedicación y el 
buen hacer de todos los docentes del equipo.  
Por otra parte, dado el superior índice de incidencia del 
Coronavirus en Baden-Württemberg, se espera que en 
esta región el Ministerio de Educación apruebe nuevas 
medidas sanitarias para las escuelas, por lo que los do-
centes se mantienen a la expectativa de la llegada de más 
medidas en las aulas para los próximos días. 
Hay que añadir un aspecto muy negativo del inicio del cur-
so, y del que se dejó también oportuna constancia en esa 
misma reunión inicial del equipo docente de esta ALCE. Se 
trata de la modifi cación arbitraria de la planifi cación inicial 
para el curso 2021-22 de esta Agrupación, impuesta por 
parte de la Consejería de Educación con el consentimiento 
de responsables del programa. Mediante esa injustifi cable 
modifi cación de la planifi cación inicial, se priva a alguno 
de los delegados sindicales del ALCE de Stuttgart, de la 
legítima reducción horaria en las horas lectivas presencia-
les que en derecho le corresponde, introduciendo de ese 

modo una discriminación tan inicua como vejatoria. Esta 
arbitrariedad fue ya denunciada a la Administración por la 
Junta de Personal en el pasado mes de julio, sin que se 
haya recibido ninguna justifi cación al respecto.
En la Escuela Europea de Frankfurt se inició el curso el 1 
de septiembre, los alumnos comenzaron presencialmente 
al 100% el 2 de septiembre. Cada Escuela Europea se rige 
por la normativa específi ca de su Bundesland. 
El propósito es mantener abiertos todos los cen-
tros este curso con normalidad y enseñanza presen-
cial después de dos cursos con muchos cierres. 
Las medidas COVID se mantienen como en el pasado cur-
so en cuanto a mascarillas, test de COVID y grupos burbu-
ja. En educación infantil los alumnos no llevan mascarillas, 
en las otras etapas llevan mascarilla dos semanas, reali-
zando dos test por semana, resultando que después de 
este periodo de seguridad, pueden no llevar la mascarilla 
en sus grupos burbuja, y llevarla únicamente en los con-
tactos con otros grupos y las transiciones.

Andorra
Las clases para este curso 2021/2022 se iniciaron el pasa-
do 9 de septiembre y son totalmente presenciales en to-
das las etapas. Se mantienen los llamados “grupos burbu-
ja”, pero son más teóricos que reales, ya que hay muchos 
momentos en la jornada escolar en los que se producen 
irremediablemente contactos entre los grupos. 
Uso obligatorio de mascarillas, geles de protección y dis-
tancia de seguridad. Se mantienen los mismos protocolos 
que en el curso anterior. Este curso el gobierno andorrano 
no sufraga los gastos de estos materiales (como hizo el 
pasado), sino que corren a cargo del centro.
Los interinos siguen estando las primeras semanas de cur-
so sin cobertura sanitaria andorrana y tienen que bajar a 
la Seo de Urgel para ser atendidos. El autobús comunal si-
gue sin cumplir con la concesión y se salta la última parada 
“Escoles Margineda”, que deja a los pasajeros delante del 
Colegio. 
Se puede ingresar y salir del país sin problema, y sin 
ninguna medida adicional de seguridad. 
España tiene en Andorra el Colegio María Moliner, centro 
de titularidad del Estado español con dos sedes: La Mar-
gineda y Les Escaldes. Además, existen cuatro centros 
privados españoles en Andorra la Vella, La Massana, Les 
Escaldes y Santa Coloma.

Argentina
Después de año y medio los alumnos volvieron a las aulas 
el pasado 1 de septiembre en Rosario, provincia de Santa 
Fe, dónde se encuentra el centro de titularidad mixta his-
pano-argentino “Parque de España”. Sin “grupos burbuja”, 
pero manteniendo un distanciamiento prudencial. 
Los profesores podrán dar la clase a todos los alumnos del 
curso, en la misma aula. Esto será posible gracias a un 
nuevo protocolo ante las favorables variables epidemio-
lógicas de las últimas semanas. Ahora, el distanciamiento 
podrá ser hasta de 90 centímetros, lo que permitirá am-
pliar el aforo de ocupación de cada aula. Y en los casos 
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en que ni siquiera se pueda sostener los 90 centímetros, 
también se podrá reducir esa distancia. 
En Argentina sigue la prohibición de entrada para extran-
jeros no residentes. Para entrar al país se ha de presentar 
una PCR negativa de 72 o menos horas previas al viaje 
(excepto menores de 6 años y personas que hayan supe-
rado el virus) y declaración jurada electrónica de 48 horas 
previas. A la llegada, se realiza un test rápido de antígenos 
en puerto o aeropuerto.

Australia
En la ALCE (Agrupación de Lengua y Cultura Españolas) de 
Australia tienen la suerte de poder desarrollar sus clases 
casi con total “normalidad”, si lo comparamos con la situa-
ción en otros países. Sin embargo, se ha desarrollado un 
Plan de Contingencia que recoge la forma de actuar en el 
caso de tener que pasar a un protocolo en línea. En el pro-
tocolo se establecen los objetivos generales y las normas 
generales y programaciones para las dos modalidades de 
enseñanza.
El ALCE de Australia tiene Aulas en Victoria (Melbour-
ne-Geelong), Queensland (Brisbane), Nueva Gales del 
Sur (Sydney) y Canberra. Para ingresar en Australia, se 
necesita realizar una declaración de viaje, presentar una 
prueba PCR negativa de 72 o menos horas previas al viaje, 
y realizar una cuarentena de 14 días en el puerto de llega-
da. Existen excepciones para residentes menores, viajeros 
provenientes de Nueva Zelanda y otras.

Bélgica
En las Escuelas Europeas los profesores iniciaron el curso 
el 30 de agosto, y el día 1 de septiembre con alumnos 
presencialmente. Se ha incorporado todo el alumnado sin 
división de grupos ni medidas similares, y se han comen-
zado a levantar algunas restricciones: se ha reanudado la 
piscina, las excursiones y otras actividades complementa-
rias y extraescolares. Sigue estando prohibido el acceso a 
las Escuelas de personas que no sean alumnos, profeso-
rado, o personal que trabaja en las mismas. Las medidas 
COVID son las mismas que las de fi nal del curso anterior.
En las ALCE comenzaron las clases presenciales el 14 de 
septiembre. Las medidas COVID están marcadas por la 
Consejería en un Plan de contingencia para las Agrupa-
ciones de Lengua y Cultura Españolas de Bélgica y Lu-
xemburgo que contiene las medidas para: la enseñan-
za presencial; organización de las aulas adaptadas a la 
pandemia; medidas organizativas y de higiene; medidas 
sanitarias; programación didáctica; dotación tecnológica 
y plan de refuerzo de la competencia digital; formación 
específi ca del profesorado; plan tutorial para la actividad 
lectiva a distancia, y enlaces útiles.
Para entrar al país es perfectamente válido el certifi cado euro-
peo de vacunación, se exige PCR negativo con antelación me-
nor de 72 horas, y cuarentena a quien no lo tenga. 
En Bélgica existen Escuelas Europeas: I, II, III y IV y la 
ALCE de LCE de Bruselas. Además, dependen de la Conse-
jería: la Escuela Europea de MOL/GEEL, las Escuelas Euro-
peas I y II de Luxemburgo y el Aula de Lengua y Cultura 
Españolas de Luxemburgo.

Brasil
El colegio español Miguel de Cervantes de São Paulo (Bra-
sil) es un centro de titularidad mixta hispano-brasileña, se 
regresó de las vacaciones de invierno y se produjo la in-

corporación al segundo trimestre el día 27 de julio. No fue 
necesaria cuarentena, simplemente una PCR con validez 
de 72 horas o un certifi cado de tener la pauta de vacuna-
ción completa.
Las actividades lectivas están al 100% en cuanto a la docen-
cia presencial, y la distancia de seguridad se redujo de 1,5 
metros a 1 metro. Las aulas mantienen un máximo de 22 
alumnos por unidad, para lo cual se ha establecido un siste-
ma rotatorio de aulas extras para no superar esa ratio y res-
petar las burbujas, evitando contactos entre ellas. 
Se sigue el protocolo dictado por el hospital israelita Albert Eins-
tein, y todas las medidas dispuestas para el centro. 
El colegio oferta y mantiene su formación online para los 
alumnos cuyas familias deciden seguir en casa y, even-
tualmente, para los casos de burbujas en las que aparece 
algún posible caso de positivo por COVID, que hay que 
aislar hasta pasar el período de cuarentena. Se espera 
mantener estas medidas hasta fi n de curso, el día 13 de 
diciembre. Seguimos reivindicando desde CSIF la amplia-
ción del permiso por traslado y mudanza desde España a 
Brasil, y a todos los países de calendario austral. Actual-
mente los profesores únicamente tienen derecho a un día 
por traslado desde España. Este traslado se realiza desde 
la plaza en la que se está ejerciendo la docencia en Espa-
ña en el mes de febrero, y es notorio que no es posible el 
traslado y la adaptación con sólo un día de permiso. En 
estos casos no existe tiempo de vacaciones previo como 
sucede en el resto de países con incorporación en agosto 
o septiembre.
Para entrar en Brasil todos los viajeros deben aportar un 
test negativo de COVID-19, tipo RT-PCR, en español, in-
glés o portugués, realizado 72 horas antes del embarque, 
y rellenar una declaración de salud (https://formulario.
anvisa.gov.br). La entrada por vía aérea está permitida 
cumpliendo determinadas condiciones. Sigue restringida 
la entrada por tierra (salvo desde Paraguay) o mar. 

Colombia
En el centro cultural y educativo español “Re-
yes Católicos” de Bogotá, se comenzó el 1 de sep-
tiembre con claustro virtual. El viernes 3 de sep-
tiembre, iniciaron el curso con alumnos.  
La etapa de Educación Infantil de 3 años lo iniciaría más 
tarde, el 7 de septiembre. Todo el alumnado de Infan-
til está asistiendo de manera presencial a las clases, no 
hay alumnos con enseñanza virtual. A modo de inau-
guración, se celebró un espectáculo en el auditorio, con 
asistencia de todos los alumnos y profesores. 
En Primaria se comenzó con la presentación de cada tutor 
virtual, y después con el espectáculo virtual. 
En Secundaria, en el auditorio, se realizó una pre-
sentación virtual de todos los profesores. 
El lunes 6 de septiembre, comenzaron las clases pre-
senciales. Todo el colegio, Infantil, Primaria y Se-
cundaria comenzó con rutas y comedor al 100% y 
con 100% de presencialidad de alumnos. 
La docencia en secundaria sigue estando a 21 horas lectivas 
por docente, por lo que el Ministerio sigue sin cumplir su pro-
pia recomendación de bajar esta ratio a 18 horas. 
Las medidas COVID siguen en el centro como en el 
curso anterior: mascarilla todo el día, alcohol e hidro-
gel por todo el centro. Se ha repartido a los profeso-
res mascarillas y alcohol con glicerina. Ya no se toma 
la temperatura al entrar. Se han montado los salones 
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(aulas) de forma que todos tengan espacio de sepa-
ración de un metro y horario completo, por lo que des-
aparece el horario especial del pasado curso. 
La entrada al centro se hace escalonada. Comienza Prima-
ria a las 7:15 por la puerta principal del centro y luego In-
fantil a las 7:20 por una puerta de acceso especial que se 
abrió para facilitar el acceso de los más pequeños. Los de 
Secundaria ingresan por una puerta que está en la parte 
de atrás. Se montaron lavamanos móviles en los campos 
de fútbol y pistas polideportivas.
Para la entrada al país no se pide ni PCR, ni test de antíge-
nos, ni cartilla de vacunación. Únicamente hay que relle-
nar el formulario Check-Mig Colombia. Tampoco se exige 
cuarentena.

Estados Unidos y Canadá
El curso se ha iniciado con clases presenciales des-
pués de año y medio en línea. Además, más de la mi-
tad de la plantilla del profesorado es nueva, con lo que 
se ha comenzado con mucha incertidumbre.  
En la ALCE de EEUU, tras año y medio de clases online co-
menzaron a ser presenciales el 14 de septiembre, si bien 
con algunas particularidades. En el aula de Manhattan se 
continúan las clases vía Zoom con los grupos menores de 
doce años, pues el centro (UNIS) exige la vacunación del 
alumnado. En el aula de Newark se sigue a la expectati-
va de que el distrito escolar autorice las actividades ex-
traescolares y, por ello, las primeras semanas, las clases 
serán virtuales. Las reuniones de claustro y con las fami-
lias se realizan mediante la plataforma Zoom. 
En el Aula de Montreal las clases seguirán siendo virtuales 
hasta septiembre.
Reivindicaciones y problemas: un centro no establece un 
protocolo bien defi nido en cuanto a las medidas de segu-
ridad ante la pandemia, lo que crea un poco de inquietud 
en muchas familias. Al impartir las clases en centros no 

propios, y atender a alumnado procedente de diferentes 
escuelas, la situación es más complicada. Algunas familias 
demandan enseñanza híbrida presencial y virtual, pero la 
falta de recursos humanos y tecnológicos lo imposibilitan. 
La Comisión Escolar de Montreal (administración pública) 
aún no alquila aulas para actividades extraescolares du-
rante la semana (solo el fi n de semana).
En la sección española en UNIS (Escuela Interna-
cional de las Naciones Unidas), las clases son pre-
senciales y se desarrollan con normalidad. Se exi-
ge que el alumnado esté vacunado.  
En la sección española de Miami, las clases son presen-
ciales. Los alumnos que hayan estado en contacto con un 
positivo en COVID o den positivo, han de hacer 10 días de 
cuarentena, pero siguen las clases en la modalidad que 
el docente decida (correo electrónico, plataformas de uso 
propio, Microsoft Teams o Schoology, que es el que más 
incentiva el distrito, incluso económicamente al profeso-
rado). Se recomienda la vacunación del alumnado mayor 
de 12 años. El uso del comedor escolar sigue siendo gra-
tuito. Se controlan estrictamente los asientos asignados al 
alumnado en las clases, y en los comedores mediante el 
sistema de Seating Charts.
En Estados Unidos, sigue la prohibición de entrada al país 
para ciudadanos que hayan estado durante los 14 días 
previos en países del espacio Schengen, China, Irán, Reino 
Unido, Irlanda, Brasil y Sudáfrica.
Los profesores que, por estar incluidos en las excepcio-
nes recogidas en dicho decreto, o por haber obtenido 
una autorización NIE de la Embajada de EEUU en Ma-
drid, deban viajar a territorio estadounidense, deberán 
enseñar a la aerolínea en el momento de embarque un 
test PCR negativo realizado en las 72 horas previas, o 
prueba de haberse recuperado efectivamente del virus. 
El Certifi cado Digital COVID no es aceptado por las au-
toridades norteamericanas. 
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En Canadá, pueden entrar al país los extranjeros vacu-
nados con pauta completa (exentos los menores de 12 
años). Todos los viajeros deben presentar una prueba PCR 
realizada dentro de las 72 horas previas a la llegada a 
Canadá y completar los datos requeridos en la aplicación 
ArriveCan, así como obtener el código QR con 72 horas 
de anterioridad. En todos los casos se debe presentar una 
PCR realizada dentro de las 72 previas a la llegada al país.

Francia
El 2 de septiembre se iniciaron las actividades lectivas 
en el Colegio español Federico García Lorca, en el Li-
ceo español Luis Buñuel y en las secciones, y la sema-
na del 13 de septiembre, también en las ALCE, con un 
gran esfuerzo organizativo de los equipos directivos. 
Valoración muy positiva de la actividad formativa de ini-
cio de curso organizada por la Consejería de Educación. 
A pesar de ello, el nuevo programa de gestión integra-
da Alexia no contiene las fotos del alumnado y presen-
ta otras carencias por falta de rodaje previo.  
Las clases son presenciales en escuelas, collèges y lycées. 
Se mantienen las medidas de lavado de manos y ventila-
ción de espacios. En el interior, mascarilla obligatoria para 
alumnado y personal a partir de Primaria. En el exterior 
se aplican las normas de carácter general para el conjunto 
de la sociedad. Desinfección de las superfi cies más usadas 
varias veces al día, y del comedor una vez al día. 
Actividades físicas autorizadas en el interior y en el exte-
rior. En el interior, ausencia de deportes de contacto y dis-
tanciamiento social adaptado a la práctica deportiva. 
En caso de contagio: en las escuelas, cierre de aulas a 
partir del primer contagio y enseñanza a distancia. En co-
llèges y lycées, los contactos de riesgo sin vacunar pasan 
a enseñanza a distancia durante 7 días; los contactos de 
riesgo vacunados prosiguen en enseñanza presencial.
En las ALCE, las aulas que se ubican en centros escolares 
siguen las normas de los centros detalladas por el MEN-
JS. Aquéllas que se ubican en locales privados, de en-
tidades o cedidos por las mairies, están solicitando que 
todos los usuarios (alumnado y profesorado) mayor de 
12 años tengan el “passe sanitaire” para acceder a ellos. 
Se ha informado de la situación de cada aula en las re-
uniones con las familias a principio de curso. 
En el Liceo, normalidad con el alumnado en general. Valo-
ración positiva del esfuerzo por dignifi car la docencia y los 
contenidos en Educación Física. El mayor problema es la 
malísima calidad de la conexión a internet, especialmente 
inestable la conexión wifi . Ello es una grave difi cultad para 
la gestión diaria e imposibilita el uso de herramientas onli-
ne con el alumnado. El edifi cio, requiere mantenimiento y 
reformas para mejorar su conservación y evitar el deterio-
ro creciente que sufre actualmente.
Para entrar en Francia es sufi ciente el código QR de va-
cunación. Si la persona no está vacunada, deberá pre-
sentar PCR o test antígenos negativos de menos de 72 
horas previas a la llegada. Se pide el “passe sanitaire” 
en los cafés, restaurantes, teatros y cines, pero no en el 
transporte.

Irlanda
Las clases son totalmente presenciales. Se inició el cur-
so con normalidad el pasado 13 de septiembre. Si todo 
sigue como hasta ahora, en Irlanda se terminan las res-
tricciones el 22 de octubre. Los alumnos de secundaria 

deben de llevar mascarilla obligatoria. Recomendable 
1,2 metros de distancia entre pupitres.  
Se puede ingresar y salir del país sin problema con 
el certifi cado europeo de vacunación. Es necesa-
rio rellenar un formulario denominado “COVID-19 
Passenger Locator Form” antes de viajar. 
España tiene un Aula en Dublín que depende de la Agru-
pación de Lengua y Cultura españolas (ALCE) de Londres.

Italia
En los liceos de Roma, se ha comenzado el curso, con 
alumnos presencialmente, el 8 de septiembre. Den-
tro de los centros se utilizan las mascarillas. 
En la región de Lazio, el curso se ha iniciado con hora-
rios espaciados, entrando a las 10 horas, y rotando 
los horarios de entrada por niveles, para controlar los 
movimientos de gente y el transporte público. 
En la sección Internacional española de Palermo se co-
menzó el día 15 de septiembre con los alumnos de Prima, 
y el 16 con los demás. Las actividades son presenciales 
salvo que se certifi quen problemas de salud, o se con-
tagien, o deban guardar cuarentena. Todos con masca-
rilla quirúrgica. Los profesores deben mostrar además el 
“green pass” cada día. Los alumnos, no, porque no tienen 
obligación de vacunarse. 
Se puede ingresar en Italia con el certifi cado de vacuna-
ción o “green pass”, y en su defecto, con un test de COVID 
negativo. Dentro de las ciudades se pide el “green pass” 
para entrar a restaurantes, pizzerías, museos etc.

Marruecos
El inicio del curso escolar en Marruecos para el año aca-
démico 2021-2022, se aplazó al 1 de octubre en todos los 
niveles y centros educativos por mandato del Ministerio 
de Educación marroquí, si bien, en el mes de septiem-
bre se han permitido “tomas de contacto con el alum-
nado, preparación de materiales y recomendaciones, re-
visión de conocimientos, apoyo y repaso etc.” 
La Consejería de Educación de España en Marruecos anun-
ció, el 10 de septiembre, “que está a la espera de Instruc-
ciones para la organización del calendario escolar y la re-
cuperación de los periodos lectivos” por un lado, pero que 
“las actividades de septiembre recuperarán 4 días lectivos 
de ese mes”, por otro.
Para entrar al país se pide certifi cado de vacunación (Ma-
rruecos o UE, valen los dos) y, además PCR negativo con 
código QR con al menos 72 horas previas a la llegada, 
aunque en algunos aeropuertos se ha omitido la exigen-
cia del código. No hay conexión de barcos para pasaje-
ros con España, excepto los barcos comerciales. Sólo hay 
barcos para pasajeros con el puerto francés de Séte. Hay 
conexión por vía aérea. Siguen las fronteras cerradas con 
Ceuta y Melilla. No hay que hacer confi namiento si se lleva 
certifi cado de vacunación y de PCR negativo. Los menores 
de 12 años pueden entrar sin problema sin PCR ni certifi -
cado de vacunación. Hay que hacer 5 días de confi namien-
to domiciliario si no se lleva el certifi cado de vacunación, 
pero todo ello, sin mucho control.

Países Bajos
Las clases de la ALCE comenzaron la semana del 13 de 
septiembre y se organizaron previamente reuniones 
con las familias la semana anterior. Todas las clases son 
presenciales. Las medidas COVID en las aulas siguen 



las pautas del curso pasado. Los profesores imparten 
las clases con mascarillas y se intenta tener las clases 
con la máxima ventilación posible, teniendo en cuen-
ta las bajas temperaturas durante invierno.  
Existe un Plan de Contingencia elaborado desde la 
Consejería de Educación con las medidas y protoco-
los COVID En Países Bajos no es obligatorio el 
uso de mascarillas en ningún sitio salvo en el transpor-
te público. Se van eliminando progresivamente el res-
to de medidas relativas a la distancia y las limitaciones 
de aforo en restaurantes y demás establecimientos 
en el interior de los mismos. En los colegios, los niños 
no llevan mascarillas y los docentes la usarán de for-
ma voluntaria. Se ha pedido utilizarla para las entradas 
y salidas. También se establece, para los que se en-
cuentran con síntomas, que no acudan a clase. 
Existe mucha difi cultad en el país para conseguir aloja-
miento para los profesores, ya que es escasa la oferta y 
muy cara, lo que supone un suplicio para los interinos 
por el sueldo mísero que cobran del Ministerio.
España es país de riesgo amarillo (alto) para la entrada 
a Países Bajos, se requiere para los mayores de 12 años: 
test negativo de COVID-19 realizado con 72 o menos ho-
ras a la llegada si es PCR o similar o 48 o menos horas si 
es de antígenos; o bien certifi cado digital de vacunación 
o de haber superado la enfermedad. Además, si se llega 
en avión se hace una declaración de salud.

Portugal
En el Instituto Español Giner de los Ríos de Lisboa se 
han producido retrasos y/o errores en algunos nombra-
mientos en cargos directivos y departamentos. A ello, 
ha de sumarse que se ha comenzado con algunas obras 
aún en ejecución. El curso se ha iniciado como el año 
pasado, con Protocolo Covid-19, por lo que laboratorios, 
aulas de dibujo y tecnología y otros espacios están sien-
do ocupados por grupos-clase; por otro lado, las activi-
dades extraescolares están muy limitadas. También por 
Protocolo COVID-19, las plazas de estacionamiento para 
profesorado se han reducido, por lo que en este centro 
fuera de Lisboa, causa serios inconvenientes.  
Algunos de los nuevos profesores han comentado que 
está siendo muy difícil hacerse con toda la documenta-
ción portuguesa que se requiere: n° contribuyente y n° 
de Salud (utente). Por lo demás, parece haber sido un 
inicio bastante fl uido. El comienzo con alumnos ha sido 
completamente presencial, el 7 de septiembre infantil y 
primaria, y el 8 de septiembre secundaria y bachillerato
Los requisitos de entrada a Portugal son: certifi cado de 
vacunación o, en su defecto, test PCR negativo.

Reino Unido
Las clases empiezan de manera presencial y con los 
grupos completos. La sensación de normalidad es casi 
total. Algunos colegios exigen mascarilla para los alum-
nos mayores en las zonas comunes, pero es una exi-
gencia propia, no del gobierno. En el Instituto español 
Vicente Cañada Blanch, se ha comenzado con alumnos 
desde el miércoles día 8 de septiembre. En ALCE, el co-
mienzo de curso ha sido la semana del 6 de septiembre, 
pero sólo reuniones con familias, pues los alumnos co-
menzaron la semana del 13 de septiembre. 
El problema mayor para el profesorado este inicio de cur-

so ha sido el coste de los visados, tanto de los profeso-
res, como de las familias que se trasladan con ellos, as-
cendiendo a más de 1.000 euros por persona en el mejor 
de los casos. Además, se les ha obligado a contratar y 
pagar otro seguro médico, cuando la mayoría ya lo tie-
nen de España. El problema ha sido mayor para el caso 
de los profesores contratados locales, al tener inferiores 
salarios. Parece que la parte del seguro médico, es por 
poder utilizar la sanidad pública en Reino Unido, ya que 
las urgencias nocturnas o fi nes de semana no están cu-
biertas por DKV, porque no hay centros privados abiertos 
a los que acudir. Entendemos que el Ministerio debería 
hacerse cargo de la cobertura sanitaria integral de sus 
funcionarios o contratados, bien estableciendo los acuer-
dos necesarios con el sistema sanitario del país, bien re-
embolsando a los profesores lo que estos han tenido que 
abonar por esa parte del seguro médico. Están poniendo 
difi cultades también para conceder el visado a algunos 
profesores; a la fecha en que se escribe este artículo, no 
todos han podido incorporarse al Cañada por esta razón. 
Los dos de ALCE sí están incorporados. Si el visado es 
tan costoso, nos preguntamos cómo va a conseguir la 
Consejería interinos para cubrir sustituciones.  
Respecto a la elección de paquetes de aula en el ALCE, 
se ha presentado recurso ante la Unidad de Acción Edu-
cativa Exterior.
Reclamamos desde CSIF, la reducción sindical a las pro-
fesoras de ALCE representantes en la Junta de Perso-
nal, respetando la reducción en las horas de enseñanza 
presencial como se ha hecho históricamente. 
De la garantía de pago de DKV en el caso de tratamien-
tos o pruebas que superan las 400 libras, se hace cargo 
una empresa intermediaria checa. A algunos profesores 
les ha ocurrido que los médicos rechazan esa garantía 
de pago porque les parece un poco extraño que sea una 
empresa distinta, y de la República Checa, quien se haga 
cargo. En otros casos, la han aceptado sin problemas.
Medidas para entradas y salidas del país: a día de hoy 
sigue el sistema del semáforo y España está en color 
ámbar. Todos los provenientes de países en lista ámbar 
que están doblemente vacunados han de presentar un 
test COVID negativo con 72 horas o menos antes del 
vuelo (PCR o antígenos), rellenar el localizador de viaje, 
y contratar una PCR antes del vuelo para hacer el test 
entre el momento del vuelo y 2 días después. Si no están 
vacunados completamente, hay que añadir a esto cum-
plir una cuarentena, además, tener otra PCR negativa en 
el octavo día posterior.

Suiza
Las clases son totalmente presenciales. Se inició el curso 
con alumnos el 3 de septiembre en las ALCES.
Uso obligatorio de mascarillas para profesores y 
uso voluntario de mascarillas para los alumnos, ge-
les de protección y distancia de seguridad.  
Se puede ingresar y salir del país sin problemas, pues 
sólo es necesario una PCR negativa, el código QR para 
saber el alojamiento o el domicilio; también se puede 
entrar si se cuenta con la pauta completa de vacunación, 
acreditándolo mediante la correspondiente documenta-
ción, o a nivel digital con un código QR de las aplicacio-
nes reconocidas por la Unión Europea.

Nos vemos en cualquier momento.
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Pilar Alegría, ministra 

La usuaria número vigésimo 
primero que se corona con el 
don ministerial de la Educación y 
la Formación Profesional es doña 
Pilar Alegría Continente. Profeso-
ra de Educación Primaria y con 
un máster en Estudios Avanza-
dos en Educación Social,viene 

de beber casi todos los vientos del socialismo aragonés 
y alguno del estatal. La voluminosa cartera de piel con 
escudo y leyenda ofi ciales grabados en oro, traspasa-
da con emoción y temblor de mano en mano, guardaría 
con holgura y sin gran peso las certifi caciones del escaso 
currículo, las reseñas del amplio servicio público y unos 
pocos folios indicativos de deberes urgentes, relevantes 
y furtivos. 

Una vez más, y van ya a poco más de dos años por 
alternativas en el alto cargo -¡qué exi-
tazos de gestión tanto personales como 
grupales!- rodeada la señora ministra de 
familiares, amistades, allegados, correli-
gionarios y alguno que pasaba por allí, 
dentro del actual orden protocolario de 
mascarillas, distancias de seguridad y 
ventilación asistida, disertó sobre la gra-
tuidad de la prebenda recibida, la prome-
sa de lealtad hacia quien la designó y el 
ofrecimiento para compartir un buen ro-
llo con los grandes actores de la comuni-
dad educativa. Requirió que se ”reduzcan 
los decibelios en el debate educativo”, 
mostró “la necesidad de dar un giro mo-
derno al sistema”, solicitó “conseguir dar 
pequeños pasos de consenso ante la im-
posibilidad de alcanzar el Pacto Escolar”, 
exigió “mantener el derecho y ejercicio 
de la educación en un entorno seguro y 
emocional por medio de la presencia del 
alumnado en las aulas”… 

Puestos a perder otra oportunidad, se-
guramente, por diversos excesos y ries-
gos, quizás algún día se toque con las 
yemas de los dedos la pretendida exce-
lencia del sistema educativo. Y que fuera 
Dª Pilar quien lo consiguiera por medio de 
su brillantez, listeza y empeño y de cuan-
tos protocolos y similares que favorezcan 
cuotas estimables de esfuerzos sin excep-
ciones. Existen, deben existir, mil mane-
ras de frenar la tendencia y caída hacia la 
mediocridad, Hay, debe haber, cientos de 
actuaciones que faciliten cumplir con algu-
nas expectativas comprometidas, Seguro 
que se encuentran, deben encontrarse, 
excedentes de calidades y cantidades para 
alcanzar el buen saber y el acertado hacer. 

Y puestos a ganar, que lo sea el bien posible de anular la 
mediocridad, destruir la epidemia igualitaria e inclusiva, 
abortar la violencia escolar, conseguir la fi nanciación im-
prescindible, alcanzar la convergencia europea. 

Al inicio de su gestión parece conveniente recordar a la 
señora Alegría que al mal hay que ponerle remedio desde 
el principio, como ya decían Ovidio y muchos de cuan-
tos tienen sentido común. Entre tantos posibles arreglos, 
que lo sean con grandes sobredosis de instinto práctico, 
de complicidad acertada y de exigencia ética. Adquirir una 
educación de vanguardia y de excelencia, como ambicio-
nó en su primer día de trabajo. También, lo de enseñar 
y aprender la asignatura de matemáticas con emoción, 
alborozo, diversión, gozo. Y puestos a soñar, que lo sea de 
júbilo y esparcimiento para las demás materias del cono-
cimiento, como su apellido señala. Es facilón, pero mola y 
puede valer. 

Grados Oficiales

• Maestro en Educación Primaria

• Maestro en Educación Infantil

• Doble grado en Maestro de

Educación Infantil y Primaria

• Maestro en Educación Primaria Bilingüe

• Maestro en Educación Infantil Bilingüe

• Adaptación Maestro en Educación Infantil

• Adaptación Maestro en

Educación Primaria

• Pedagogía

• Doble grado en Pedagogía

y Educación Infantil

• Doble grado en Pedagogía

y Educación Primaria

Menciones

• Mención en Pedagogía Terapéutica

(Educación Especial) - Educación Infantil

• Mención en Pedagogía Terapéutica

(Educación Especial) - Educación Primaria

• Mención en Enseñanza de

la Lengua Inglesa

• Mención en Audición - Educación Infantil

• Mención en Audición - Educación Primaria

• Mención en Educación Física

• Mención en Educación Musical

Más de 45.000 docentes ya 
se han formado en la 
Facultad de 
Educación de UNIR

Sedes de exámenes nacionales 
e internacionales

¡Aprovecha los 
descuentos de 
nuestro acuerdo!
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CURSOS VÁLIDOS PARA FUNCIONARIOS
DOCENTES,  INTERINOS Y OPOSICIONES

Diseño y Elaboración de Programaciones y Unidades Didáct icas en Educación Infant i l
y Pr imaria
Educación emocional  en el  aula.
El  Trastorno de Défic it  de Atención con y s in Hiperact iv idad (TDAH) Estrategias para
Docentes
Metodologías Act ivas e Innovadoras en el  aula
Resolución de Confl ictos en el  Aula
Acoso escolar:  detección e intervención
Diseño y Elaboración de Programaciones y Unidades Didáct icas en ESO y Bachi l lerato
El  trabajo por Proyectos/Aprendizaje basado en proyectos como mejora de la
cal idad educativa
Innova en tu aula con:  F l ipped Classroom, Aprendizaje Servic io y Aprendizaje basado
en el  Pensamiento

Las Nuevas Tecnologías (TIC)  en la Educación
Uso de Redes Sociales en Educación
Prevención de Riesgos en el  aula or iginados por el  uso de las Nuevas Tecnologías
Uso de herramientas G-Suite en Educación
Google Drive para docentes
Moodle para docentes y generación de recursos educativos con Exelearning

La Acción Educativa Española en el  Exter ior:  Organización,  Programas y Legis lación
Didáct ica del  Español  como Lengua Extranjera y Segunda Lengua
Mult i l ingüismo y Divers idad Cultural  en las Ciudades de Ceuta y Mel i l la
Especial ización Metodológica AICLE para docentes
Linux en el  aula

CURSOS UNIVERSIDADES
 

Cursos 100% on-l ine,  d ir ig idos a funcionarios,  opositores e inter inos de todos los n iveles
educativos y con los que puedes completar tu formación docente.  Vál idos y puntuables
como mérito en Concursos de Traslados y oposic iones de todas las Comunidades
Autónomas (según convocatoria de cada CC.AA. ,  R.D.  276/2007),  l istas de inter inos y
bolsas de trabajo (CONSULTAR CONVOCATORIAS)

CONVOCATORIAS MENSUALES
www.csif .es/nacional/educación

 
https://campuseducacion.cs if .es
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